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Comidón Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 17 DE OCTUBRE DE 1973.-Extracto.-Presi­
dencia del señor Alcalde, don Miguel Angel García-Lomas 
y Mata.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
S~evos Fernández y Del Moral Megido; los Concejales 
~nor:s González de Diego, Almeida Segura, Soriano 
d odnguez, Planelles Guerrero y Uslé Trueba; los Delega­
pOs de Servicio señores Baeza Seco, Fontcuberta Bayod, 
norres Gil, Calleja González-Camino, Aparisi Mocholí, 
~ Aguinaga López, Fanlo García y Dal-Re Tenreiro, y el 
~ :e~~e municipal de Urbanismo, señor Valverde Díaz. 
.. SIstlO también el Secretario general, señor Barcina Tort, 
\ estuvo presente el Interventor de Fondos interino, señor 
. rnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

, 
DEL DIA 

mes. 
disposiciones de interés 
Oficial del Estado y en 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 210.000 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida a los asistentes 
al VIII Congreso Europeo de Cirugía, con cargo a la par­
tida 114 del presupuesto de 1973. 

4.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 12.500 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida a los niños yorga­
nizadores de la "Operación Plus Ultra", con cargo a la 
partida 114 del presupuesto de 1973. 

Gobierno interior y Personal 

5.0 Desestimar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, la pretensión deducida por don 
Modesto San José Sánchez, en nombre y representación 
de las titulares de pensiones extraordinarias de viudedad 
doña Juliana Domínguez Grados, doña Candela Alonso 
Magdaleno, doña Manuela González Rico y doña María 
Fuente Domingo, de que en el regulador determinante de 
sus correspondientes prestaciones se incluya, con efectos 
desde elIde enero de 1972, la "gratificación por partici­
pación en el fondo de Multas", asignada a los funcionarios 
del Cuerpo de Policía Municipal destinados a las Unidades 
de Circulación, Escuadrón y Móvil de Orden Público, dado 
que dicha percepción, por poseer el carácter de "especial", 
se estima que no es integrable en el concepto de "mejora 
general" a que se refiere el acuerdo plenario de 26 de di­
ciembre de 1956, básico en esta materia, y habida cuenta, 
además, de que la computación de la clase de gratificación 
expresada está prohibida por la norma 1-4 de la instruc­
ción primera, dictada en aplicación de la ley 108/1963, 
y por el artículo 87, párrafo segundo, del vigente regla­
mento de Funcionarios. 

6.0 Acatar y cumplir en sus propios términos las sen­
tencias, dictadas por la Sala 2.a de lo Contencioso-Admi-
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1 de noviembre de 1973 

nistrativo de la Audiencia Territorial, por las que se esti­
man en parte los recursos interpuestos por don Casimiro 
Maroto Fuentes y otros Inspectores de transacciones de 
Mercados, y en su consecuencia disponer con carácter gene­
rallo siguiente: 

Primero. Asignar a los Inspectores de transacciones de 
Mercados, por el período comprendido entre el 24 de fe­
brero de 1967 al 17 de marzo de 1970, los siguientes 
pluses: 

a) El plus de riesgo, incomodidad, peligrosidad o toxi­
cidad, en cuantía del 25 por 100 de sus emolumentos bási­
cos, esto es, de 8.775 pesetas anuales desde el 24 de febrero 
de 1967 al 31 de diciembre de 1968, y de 15.525 pesetas 
anuales a partir de esta fecha hasta el 17 de marzo de 1970. 

b) El plus de mayor responsabilidad, esfuerzo o apti­
tud, en cuantía de 7.020 pesetas anuales. 

e) El plus de compensación por cometidos o iniciati­
vas singulares, en cuantía de 3.510 pesetas anuales. 

d) La participación en el fondo de incentivos, en cuan­
tía de 5.510 pesetas anuales. 

Segundo. Los Inspectores de transacciones de Merca­
dos percibirán la gratificación complementaria de destino 
con el carácter y en la cuantía de 10.530 pesetas anuales, 
establecidos en el acuerdo de esta Comisión de 3 de no­
viembre de 1972, con efectos desde el 18 de marzo 
de 1970; y 

Tercero. Por los Servicios econón1icos . de "esta Cor­
poración se procederá a practicar las liquidaciones opor­
tunas, a fin de abonar a los Inspectores de transacciones 
de Mercados que les corresponda las diferencias que resul­
ten, conforme a 10 dispuesto en los apartados anteriores. 

7.0 Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia, dictada por la Sala 2.a de 10 Contencioso-Adminis­
trativo de la Audiencia Territorial, de 13 de junio último, 
por la que se estima en parte el recurso interpuesto por don 
Antonio Bardají Moreno, y en su consecuencia se dispone: 

Primero. Reconocer que don Antonio Bardají Moreno 
tenía elIde mayo de 1963 la condición de funcionario en 
propiedad, con categoría de Oficial técnico-administrativo 
en la Comisaría para la Ordenación Urbana de Madrid, 
y la categoría de Jefe de Negociado, titulado, de la Geren­
cia Municipal de Urbanismo del Ayuntamiento de Madrid 
desde elIde junio de 1965; Y 

Segundo. Que se proceda a liquidar y abonar a don 
Antonio Bardají Moreno las diferencias correspondientes 
entre los haberes que por todos los conceptos haya perci­
bido y los que le corresponde percibir como Jefe de N e­
gociado, titulado, desde elIde junio de 1965, teniendo en 
cuenta a estos efectos que el primer quinquenio 10 devenga 
desde elIde febrero de 1968 y el segundo desde elIde 
febrero de 1973. 

8.0 Quedar enterada del auto, dictado por la Sala 2.a 

de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territo­
rial, de 2 de julio último, por el que se declara terminado 
el procedimiento en relación con el recurso seguido por 
don Sergio Barrio Blanco y otros Guardas jurados del 
Matadero y Mercado de Ganados, toda vez que en vía ad­
ministrativa y por acuerdo de esta Comisión, de 3 de mayo 
del año en curso, se reconoció su pretensión sobre fijación 
de gratificación complementaria de destino. 

9.0 Quedar enterada de la sentencia, dictada por la 
Sala 2.a de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial, de 6 de marzo del año en curso, por la que se 
declara la inadmisibilidad del recurso seguido por don José 
María Ramos Rodríguez y otros funcionarios del Cuerpo 
de Bomberos y Conductores del Servicio de Extinción de 
Incendios y Salvamento sobre reconocimiento de derecho 
a descanso semanal. 
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Obras y Servicios Urbanos 

10. Adoptar un acuerdo con los siguientes 
. . apartado · 

Pnmero. Aprobar los phegos de condiciones f . 
dos para contratar la conservación, desarrollo y ~mula. 
de las zonas verdes denominadas Parque de Artl lle~to 
d . d d' - Iro ona urante un peno o e C111CO anos y una extensión .' 
mada de 6,5 hectáreas, a razón de 260.000 pes ::rox!. 
hectárea y año. e por 

Segundo. El gasto correspondiente al año e 
asciende a la cantidad de 422.500 pesetas, calculada ~ cur. 
del 1 de octubre, y será cargo a la partida 434 del /artlT 

presupuesto de gastos; y !gente 
Tercero. Hacer uso de la excepción ele subasta y 

curso-subasta en favor elel concurso público, para la cod·n. 
el · . . el 1 b f l' a JU· IcaClOn e as o ras, con orme a o prevIsto en los art' 
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratació !c~­
las Co~P?raciones l~cales, - a fin de poder exigir gara~tíae 
y condICIOnes espeCIales por parte de las contratistas q 
acudan a la licitación. uc 

11. Adoptar, en relación con el proyecto formulad 
para las obras de instalación eléctrica en la Parroquia dO 
N uestra Señora de la Almudena, un acuerelo con los i~ 
guientes acuerelos: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 488.375 pesetas, será cargo a la partida 422 
del presupuesto de 1973; Y 

Tercero. Hacer uso de la excepción ele subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la escasa cuantía de las obras, en virtud de la autorización 
contenida en el artículo 61 de la Ley Especial para el Muni­
cipio de Madrid, al no exceder su importe ele 500.000 pese­
tas, facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbano 
para que, previo infonp.e del Servicio Técnico competente, 
proceda a su adjudicación, en condiciones y precios no su­
periores a los que se aprueban. 

12. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de reparación del techo elel almacén nú­
mero 68 del Mercado Central de Frutas y Verduras, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 152.748 pesetas, será cargo a la partida 3&l 
del presupuesto de 1973; Y 

Tercero. Hacer uso de la excepClOn ele subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto elirec~o, ~r 
la escasa cuantía de las obras en virtud de la autonzaclOn 
contenida en el artículo 61 de la Ley Especial para el Muni­
cipio de Madrid, al no exceder su importe de 500,000 pesc­
tas, facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbano ' 
para que, previo informe del Servicio Técnico c~mpetente. 
proceda a su adjudicación, en condiciones y precIOs no su­
periores a los que se aprueban. l 

13. Adjudicar a la Empresa Urbalux, S, A:, en .. e 
precio ofrecido, de 3.645.058 pesetas, y plazo de eJecuCl~n 
de dos meses, el concurso, convocado por acuerdo de II .e 
julio último para las obras de reforma del alumbrado pu­
blico de los' pasos inferiores de la plaza de Roma Y Fr~n­
cisco Silvela-María de Molina al reunir el ofertante as 

d· . . 'd 1 ' . nsiderar u con IClOnes eXlgl as en a convocatona, y ca 'ci 
proposición la más conveniente para los intereses muro t~ 

. d 100 e represen pales, respecto a la baja el 1,0014 por , qu 'e-
sobre el precio tipo del presupuesto de contrata, de. ~~al 
tas 3.681.930; y, asimismo, devolver la garantía provIstO! 
al otro licitador. . o-

14. Adjudicar a la Empresa HidroconstrucclOnes, taso 
ciedad anónima, en el precio ofrecido, de 1.~17.1l72 P~l~rso, 
y plazo de ejecución de cuarenta y cinco chas, e con 

del 
~ 

de 
tX' 

lor 
6. 
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n\'ocado ~or acue:do de 3 de may? ~l~imo, para las obras 

(O • stalacion de nego en la ampltaclOn del Parque Sur, 
de 111 f 1 d' . . 'd al unir el o ertante as con IClOnes eXlgl as en la convo-

rer1'a Y considerar su proposición la más conveniente 
CItO , •. l . 

a los intereses mumclpa es, respecto a la baja del 
~~ por 100, que representa sobre el precio tipo del pre­
J, uesto de contrata, de 1.157.691 pesetas; y, asimismo, 
up , " 1 1 1" d d 'olver la garantIa provlslona a otro IcIta oro 
e1 15. Adjudicar a la Empresa ]umar, S. L., único lici­
dor en el precio ofrecido, de 890.865 pesetas, y plazo de 

ca ecu~ión de treinta días hábiles, el concurso convocado 
eJ r acuerdo de 6 de junio último, para las obras de pavi­
:ntación de la calle de Venancio Martín, al reunir el 
ofertante las condiciones exigidas en la convocatoria, y con­
,iderar su proposición, que equivale al precio tipo del pre­
supuesto de contrata, conveniente para los intereses muni-
cipales. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

16. Aprobar un gasto de 8.358 pesetas para abonar 
al personal Inspector Interventor del arbitrio sobre apues­
tas en frontones el importe de la retribución establecida 
por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 13 de 
mayo de 1959, correspondiente a su actuación durante el 
mes de agosto último, con cargo a la partida 13 del presu­
puesto de 1973. 

17. Aprobar un gasto de 3.400 pesetas para abonar 
al personal Inspector Interventor del arbitrio sobre apues­
tas en carreras de caballos y de galgos el importe de la 
retribución establecida por la Comisión Municipal Perma­
nente de 22 de noviembre de 1961, correspondiente a su 
actuación durante el mes de septiembre último, con cargo 
a la partida 13 del presupuesto de 1973. 

18. Aprobar, en diecisiete expedientes, las cantidades 
que se percibieron para diferentes atenciones de los Servi­
cios, en calidad de "a justificar", por importe de pese­
tas 2.809.632. 

19. Aprobar un gasto total de 1.506.951 pesetas para 
abonar el importe de una certificación y cinco relaciones de 
facturas por suministros realizados a los Servicios y depen­
dencias municipales, con cargo al capítulo IV del presu­
puesto de 1973 . 

. 20. Aprobar un gasto de 13.266 pesetas para abonar 
e.llmporte de una relación de facturas por suministros rea­
hzados al Servicio de Acopios, con cargo al capítulo VI 
del presupuesto de 1973. 

21. Aprobar un gasto total de 1.485.769 pesetas para 
a~nar el importe de tres relaciones de facturas por sumi­
nIstros realizados al Servicio de Acopios, con cargo al capí­
tulo VIII del presupuesto de 1973. 
d 22. Aprobar diversas transferencias de crédito dentro 
lael pres~lpuesto de 1973, por haber resultado insuficientes 

consIgnaciones figuradas en el mismo: 
i Capítulo I, artículo 1.0, concepto 3, partida 13: "Premios 
e Co?ranza, gestión inspección, en su caso, recaudación de 
~accl0nes a funcionarios, Agentes y demás personal que 
I¡0~ parte y coadyuve en la administración de aquéllos", 
. .000 de pesetas. 

tCapítulo 1, artículo 1.0, concepto 8, partida 24: "Dietas, 
gas os ~e viaje y traslado", 100.000 pesetas. 
res Capltu:o 1, artículo 1.0, concepto 9, partida 25 : "Habe-

PO 
•. Y demas emolumentos del personal de Almacenes y De­
SIto" 50 s, .000 pesetas 
r~Pítulo ,1, artículo i.o, concepto 11, partida 32: "Ha­

lóni r. demas emolumentos del personal del Servicio Tele-
~ ~ 85.000 pesetas. . . 

~res Nulo !' artículo 1.0, concepto 18, partida 50: "Ha-250¿ demas emolumentos del personal de Enseñanza", 
. pesetas. 

1 de noviembre de 1973 

Capítulo 1, artículo 1.0, concepto 18, partida 51: "Re­
tribuciones del personal contratado de Enseñanza" , 900.000 
pesetas. 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 30, partida 73: "Retri­
buciones del personal Técnico contratado", 250.000 pesetas. 

Capítulo 1, artículo 1.0, concepto 31, partida 75: "Para 
pago del plus familiar en las modalidades determinadas en 
los acuerdos y disposiciones vigentes", 3.000.000 de pesetas. 

Capítulo 1, artículo 1.0, concepto 32, partida 76: "Adap­
tación de plantillas. Para atender contingencias y atrasos 
de carácter económico que puedan presentarse durante el 
ejercicio", 4.000.000 de pesetas. 

Capítulo 1, artículo 1.0, concepto 34, partida 78: "Gra­
tificación complementaria de destino en equivalencia al an­
tiguo régimen de pluses", 15.000.000 de pesetas. 

Capítulo 1, artículo 1.0, concepto 37, partida 83: "In­
demnización por casa-habitación y gratificación a los Maes­
tros nacionales por oposición al Patronato", 100.000 pesetas. 

Capítulo 1, artículo 2.°, concepto 3, partida 106: "Para 
pago de las cuotas de Seguros Sociales Unificados del per­
sonal municipal no de plantilla", 27.000.000 de pesetas. 

Capítulo 1, artículo 2.0, concepto 4, partida 107: "Para 
pago de primas de Seguros de Accidentes del Trabajo del 
personal no de plantilla", 1.700.000 pesetas. 

Total del capítulo 1, 58.435.000 pesetas. 

Capítulo lI, artículo U, concepto 2, partida 116: "Ma­
terial no inventariables de las oficinas en general", pese­
tas 100.000. 

Capítulo lI, artículo U, concepto 5, partida 125: "Servi­
cios telegráficos y telefónicos de las dependencias autori­
zadas para ello", 2.000.000 de pesetas. 

Capítulo lI, artículo U, concepto 6, partida 126: "Anun­
cios y suscripciones", 1.000.000 de pesetas. 

Capítulo lI, artículo U, concepto 7, partida 128: "Repa­
ración y entretenimiento de las oficinas centrales", 100.000 
pesetas. 

Capítulo lI, artículo U, concepto 10, partida 131 : "Lim­
pieza de dependencias municipales", 1 50.000 pesetas. 

Capítulo lI, artículo U, concepto 14, partida 140: "Tra­
bajos que origine el nuevo régimen de exacción de la con­
tribución territorial urbana", 26.000.000 de pesetas. 

Capítulo lI, artículo U, concepto 17, partida 148 : "Es­
crituras, inscripciones en el Registro de la Propiedad, pode­
res, contratos y demás gastos análogos", 1.200.000 pe­
setas. 

Capítulo lI, artículo U, concepto 21, partida 166: "Al­
quiler, conservación y seguro de máquinas del Servicio de 
Mecanización", 2.000.000 de pesetas. 

Capítulo lI, artículo U, concepto 15, partida 143: "Elec­
ciones. Gastos que origine la celebración de elecciones du­
rante el ejercicio", 1.800.000 pesetas. 

Capítulo lI, artículo U, concepto 21, partida 167: "Ma­
terial del Servicio de Mecanización", 3.000.000 de pesetas. 

Capítulo lI, artículo U, concepto 23, partida 172: "Car­
burantes y lubricantes para vehículos del Parque Móvil", 
1.000.000 de pesetas. 

Capítulo lI, artículo U, concepto 23, partida 174: "Di­
versos materiales de obras realizadas por Talleres Genera­
les", 500.000 pesetas. 

Capítulo II, artículo U, concepto 27, partida 185: "Pro­
ductos farmacéuticos de todas clases", 40.000.000 de pe­
setas. 

Capítulo lI, artículo U, concepto 45, partida 291 : "Ad­
quisición de mobiliario, material y útiles para escuelas 
y reparación de las mismas", 1.000.000 de pesetas. 

Capítulo II, artículo U, concepto 66, partida 365: "En­
tretenimiento, pequeño material y gastos menores de los 
Centros Deportivos", 700.000 pesetas. 
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= Capítulo I1, artículo U, concepto 82, partida 465: "Re­

paraciones de evacuatorios", 30.000 pesetas. 
Total del capítulo I1, 80.580.000 pesetas. 
Capítulo VI, artículo 1.0, concepto 7, partida 582: "Para 

adquisición de máquinas de oficina", 500.000 pesetas. 
Total del capítulo VI, 500.000 pesetas. 

RESUMEN DE LOS SUPLEMENTOS 

Capítulo 1: Personal activo, 58.435.000 pesetas. 
Capítulo I1: Material y diversos, 80.580.000 pesetas 
Capítulo VI: Extraordinarios y de capital, 500.000 pe-

setas. 
Total, 139.515.000 pesetas. 

Segundo. Que el importe total de los anteriores suple­
mentos de crédito, que ascienden a la suma de 139.515.000 
pesetas, se detraiga de las siguientes consignaciones que 
arrojan disponibilidad suficiente para ello: 

BA] AS 

Capítulo 1, artículo 1.0, concepto 2, partida 11: "Ha­
beres y demás emolumentos del personal de Secretaría" 
7.000.000 de pesetas. ' 

Capítulo 1, artículo 1.0, concepto 3, partida 12: "Ha­
beres y demás emolumentos del personal de Intervención" 
6.000.000 de pesetas. ' 

Capítulo 1, artículo 1.0, concepto 5, partida 15: "Ha-
beres y demás emolumentos del personal de Auxiliares 
administrativos", 8.000.000 de pesetas. 

Capítulo 1, artículo 1.0, concepto 12, partida 35: "Ha­
beres y demás emolumentos del personal de Policía Muni­
cipal", 18.515.000 pesetas. 

Capítulo 1, artículo 1.0, concepto 13, partida 39: "Habe­
res y demás emolumentos del personal del Servicio contra 
Incendios", 10.000.000 de pesetas. 

Capítulo 1, artículo 1.0, concepto 14, partida 40: "Ha­
beres y demás emolumentos del personal de Sanidad", pese­
tas 5.000.000. 

Capítulo 1, artículo 1.0, concepto 15, partida 44: "Ha­
beres y demás emolumentos del personal de Higiene", 
6.000.000 de pesetas. 

Capítulo 1, artículo 1.0, concepto 19, partida 52: "Ha­
beres y demás emolumentos del personal de Guarderías in­
fantiles", 5.000.000 de pesetas. 

Capítulo 1, artículo 1.0, concepto 21, partida 59: "Ha­
beres y demás emolumentos del personal de Mataderos 
y Mercados", 8.000.000 de pesetas. 

Capítulo 1, artículo 1.0, concepto 24, partida 64: "Ha­
beres y demás emolumentos del personal de Obras y Servi­
cios Urbanos", 21.000.000 de pesetas. 

Capítulo 1, artículo 1.0, concepto 29, partida 71 : "Ha­
beres y demás emolumentos del personal de Limpiezas", 
6.000.000 de pesetas. 

Capítulo 1, artículo 1.0, concepto 34, partida 79: "Gra­
tificación complementaria de destino de nueva regulación", 
38.000.000 de pesetas. 

Capítulo 1, artículo 1.0, concepto 34, partida 80: "Fondo 
de compensación y mejora", 1.000.000 de pesetas. 

Total, 139.515.000 pesetas. 

RESUMEN DE BAJAS 

Capítulo 1: Personal activo, 139.515.000 pesetas. 
Total, 139.515.000 pesetas. 

23. Conceder a doña Patrocinio Dueñas Aparicio 
y otros la exención de pago del arbitrio de solares sin edi­
ficar correspondiente a la finca número 21 de la calle de 
Santa Aurea, teniendo en cuenta que la misma se encuen-
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tra afectada por una ordenación administrativ . 
su edificación, ya que la referida parcela da qt

ue 
lmpid. 

t I'd d f e erren encuen ra en su tota 1 a a ectada por una v' '. o se 
el proyecto de ordenación del sector denoml~ PdUbhca en 
d E d ' d . lna o "".~ extrema ura, encontran ose pendiente de e . r->W . d xpropl " 
sien o, por tanto, de aplicación lo establecido e l aClon, 
pondiente Ordenanza y en el artículo 504-2 d n l a C?rr -
ley de Régimen local; debiendo, en consecuenci: a ~Igente 
en parte la reclamación formulada, causar bajO a e' esttm~ndo 
l' " , l' 1 n matncula a mscnpclOn re atlva a a mencionada finca c f 
desde el 1 de enero del corriente año con' reOt? de ecto 

b 1 . , di" Ira a del C? ro, pa~a su anu aClOn, .e os reCibos del año 1972 d 
randose firmes, por cadUCidad de la acción los ,ecla­
dientes a períodos anteriores. ,correspon_ 

24. I?isponer la inca~tación del depósito de 5.000 
tas, constitUIdo en la Caja General por don Jose' G ~Ie-
d D· d onza ez 

e lego, para respon er del pago de la multa im 
por no realizar obras de reconstrucción en la fin pue ~ 
mero 24 de la calle de Aurelio González de Grcae n.u-

l
. . gano 

y ap Icar su Importe al pago de la misma, confirmad ' 
resolución de la Co~isión de Planeamiento y Coordin:c1Z~ 
del Area Metropohtana. 

2~ .. Disponer la incautación, en dos expedientes, de sei ­
depOSItos: dos de 24.000 y cuatro de 4.000 pesetas, consti­
tUIdos en la Caja General por cada una de las Comu ._ 
dades de Propietarios de las fincas números 34 y 36 den;a 
calle del Arroyo de. las Pilillas, para responder del pago 
de l~ tasa de recogida de basuras domiciliarias, y aplicar 
sus Importes al pago de las cuotas de los ejercicios de 1%7 
a 1972; ~si~ismo, incautar d?s ?epósito~ de 10.000 pese· 
!as, constitUIdos en la DeposItana de Vtlla, y aplicar sus 
Importes a débitos por los referidos ejercicios; comunicán­
dose a los distintos Servicios municipales para su cono­
cimiento y efectividad. 

26. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso, que 
se tramita en la Sala La de 10 Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por Inmobiliaria 
Pozas, S. A., contra resolución, dictada por el Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial, que ha desestimado 
la reclamación, promovida por dicha Sociedad, sobre exac­
ción del arbitrio de equivalencia relativo a una finca sin 
número de la calle de Serrano J overo 

27. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso, que 
se tramita en la Sala La de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por Fomento del 
Campo y de la Industria, S. A., contra resolución, dictada 
por el Tribunal Económico-Administrativo Provincial, que 
ha desestimado las reclamaciones acumuladas, promovidas 
por dicha Sociedad, sobre exacción del arbitrio de radica­
ción relativo al local sito en el número 4 de la calle de 
Ramírez de Arellano. 

28 y 29. Acatar y cumplir en sus propios tér111ino~, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio ContencIOS?, 
las resoluciones, dictadas por la Jefatura Central de Tra­
fico, que ha estimado, en su totalidad y en parte, los recu~­
sos de alzada interpuestos por don Miguel Pla:a GarcI~ 
y don Ricardo Gabarró Buceta contra multas Impuesta 
por infracción del Código de la Circulación. 

30. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada ejecutadas

l 
por 

1 A
· b . d que a can-

e yuntamlento en la calle de Em aJa ores" o la' 
zan en total la cantidad de 916.930 pesetas, aSI co~o ie­
cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus P P de 
tarios, que han sido fijadas de conformidad con ~as base~o', 
imposición aprobadas, y que se haga saber a los .J11tere:1 io 
mediante la forma reglamentaria, de conformidad d

C Ba­
establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento e 
cien das locales. 
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31 a 52. Aprobar las bases de imposición de las contri-

ciones especiall~s, q~e consttan en Il0S exbPedientes, y l~s 
Mrcentajes a ~p lcar, lmpues as por as o ras que a contl­
r "n se indlcan, como complemento de los acuerdos de 
nuaclO ., 1 d G b' . C misión Mumclpa e o lerno, que autonzaron su 

li~ción, que fueron ejecutiv?s, dada la asi?,nación hecha 
rtn 1 Ayuntamiento de las cantldades necesanas para dotar 
fC: e astos debiendo proseguirse los trámites de los expe­
~) gtes q~e una vez ultimados y aprobadas las relaciones 
dlen,'. lb' d las fincas, contnbuyentes y cuotas, la ran e exponerse 
~ úblico en la forma reglamentaria, de conformidad con 10 
t,~blecid~ en los artículos 30 y 40 del reglamento de Ha-
,iendas locales: 

Obras de calzada, aceras, alcantarillado, absorbederos, 
bocas de riego y canalizacion;s para alumbr~do en la? ca~les 
del Cristo de la Vega, Martmez Moya, Cnsto de Llmplas, 
Cristo de la Luz y Cristo de Lepanto, aprobadas por acuer-
10 de 6 de junio último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e instala­
ión de bocas de riego y canalizaciones para alumbrado 

en la calle de Federico Grases, aprobadas por acuerdo 
'le 13 de junio último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta­
lación de bocas de riego y canalizaciones para alumbrado 
en la calle de San Antolín, aprobadas por acuerdo de 13 de 
junio último. 

Obras de calzada, aceras, absorbederos y bocas de riego 
en la calle de Los Navalmorales, aprobadas por acuerdo 
de 6 de junio último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta­
lación de bocas de riego y canalizaciones para alumbrado 
en la calle de José Cabrera, aprobadas por acuerdo de 6 de 
junio último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta­
lación de bocas de riego y canalizaciones para alumbrado 
en la calle de Gálvez, aprobadas por acuerdo de 6 de junio 
último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e instala­
ción de bocas de riego y canalizaciones para alumbrado en 
la calle de la Condesa de Teba, aprobadas por acuerdo 
de 6 de junio último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta­
lación de bocas de riego y canalizaciones para alumbrado 
en la calle de José Espelíus, aprobadas por acuerdo de 13 de 
Junio último. 

Obras de calzada, aceras, servicios complementarios, 
canalización para alumbrado, bocas de riego y absorbederos 
en la calle de Olite, entre las de Aranjuez y San Raimundo, 
aprobadas por acuerdo de 13 de junio último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
~1I~ d~ Reyes Aizquibel, aprobadas por acuerdo de 13 de 
JUOlO ultimo. 
k.?bras de pavimentación de la calzada y aceras e insta-

Ion de absorbederos y bocas de riego en la calle de San 
Emeterio, entre la del Jabirú y el camino de la Laguna, 
aprobadas por acuerdo de 13 de junio último. 
d Obras de pavimentación ele la calzada y aceras en la calle 
'le. La Epoca, aprobadas por acuerdo de 30 de mayo 
Utuno. 

d ~bras ~e pavimentación de la calzada y aceras en la calle 
ú~tirn~~anclO Martín, aprobadas por acuerdo de 6 de junio 

1e ~bra,s de pavimentación de la calzada y aceras en la calle 
~p 6 oma~ ~retón (primer tramo), aprobadas por acuerdo 

de jumo último 
ti ?bras de pavime~tación de la calzada y aceras e insta­

en ~11 de bocas de riego y canalizaciones para alumbrado 
~Ilt ;al ~le de Robledo, aprobadas por acuerdo de 13 de 

o u broo. 
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Obras de calzada con aglomerado asfáltico, explana­
ción, bordillo, aceras, servicios complementarios, canali­
zación para alumbrado, bocas de riego y alcantarillado en 
la calle de los Yeros, aprobadas por acuerdo de 13 de junio 
último. 

Obras de pavimentación de la calzada con aglomerado 
asfáltico, explanación, bordillo, aceras, absorbederos y bocas 
de riego en la calle del Mirto, aprobadas por acuerdo 
de 13 de junio último. 

Obras de pavimentación de la calzada con aglomerado 
asfáltico, explanación, bordillo, aceras, servicios complemen­
tarios y bocas de riego en la calle de la Isla Paragua, apro­
badas por acuerdo de 13 de junio último. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle de las 
Islas Samoa, aprobadas por acuerdo de 13 de junio último. 

Obras de calzada con aglomerado asfáltico, explanación, 
bordillo, aceras, bocas de riego y absorbederos en la calle 
de Fray Junípero Serra, entre las del Capitán Blanco Argi­
bay y Azucenas, aprobadas por acuerdo de 13 de junio 
último. 

Obras de calzada con aglomerado asfáltico, explanación, 
bordillo, aceras, obras accesorias, bocas de riego y absorbe­
deros en la calle de los Guindos, entre las del Divino 
Redentor y Alfalfa, aprobadas por acuerdo de 13 de junio 
último. 

Obras de instalación de alumbrado público en las calles 
del Marqués de Altamira, Eladio López Vilches, Ramón 
Fort, Serrano Galvache, Alonso Saavedra, Ramonet, Piquer, 
Aleixandre, Julia Balenchana, Duquesa de Castre j ón, Emi-
1io Rubín y Matías Turrión, aprobadas por acuerdo de 20 de 
junio último. 

53. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a la Comuni­
dad de Padres Dominicos la exención de pago de las contri­
buciones especiales, por obras de alumbrado, asignadas a la 
finca número 40 de la calle del Conde de Peñalver, teniendo 
en cuenta las circunstancias de catolicidad y erección canó­
nica que concurren en dicha Comunidad, siendo, por tanto, 
de aplicación 10 establecido en la correspondiente Orde­
nanza y en el artículo 472, apartado e) de la vigente ley 
de Régimen local. 

54. Conceder, accediendo a lo solicitado, a la Congre­
gación de Hermanitas de los Pobres la exención de pago 
de las contribuciones especiales, por obras de alumbrado, 
asignadas a las fincas números 7 y 9 de la calle de Almagro, 
teniendo en cuenta las circunstancias de catolicidad y erec­
ción canónica que concurren en dicha Congregación, siendo, 
por tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 472, apartado e) de la vigente 
ley de Régimen local. . 

SS. Conceder, accediendo a lo solicitado, a la Asocia­
ción de Escuelas Católicas de Madrid la exención de pago 
de las contribuciones especiales, por obras de alumbrado, 
asignadas a la finca número 105 de la Vía Carpetana, te­
niendo en cuenta que se trata de centro benéfico-docente 
dependiente de la Jerarquía eclesiástica, siendo, por tanto, 
de aplicación lo establecido en la correspondiente Orde­
nanza y en el artículo 472, apartado e) de la vigente ley 
de Régimen local. 

56. Conceder, accediendo a lo solicitado, a las Religio­
sas Misioneras de Jesús, María y José la exención de pago 
de las contribuciones especiales, por obras de alumbrado, 
asignadas a las fincas números 12, 22 Y sin número de la 
calle de Eduardo Marquina y 11 de la de Fernán Caba­
llero, teniendo en cuenta las circunstancias de catolicidad 
y erección canónica que concurren en dicha Comunidad, 
siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 472, apartado e) , de 
la vigente ley de Régimen local. 

57. Conceder, accediendo a lo solicitado, a las Religio­
sas Hijas de María Auxiliadora la exención parcial de pago 
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de las contribuciones especiales, en la cuantía del 50 por 100, 
por obras de alumbrado, asignadas a la finca números 18 
y 20 de la calle de Villaamil, teniendo en cuenta que parte 
de dicha finca está destinada a capilla y Residencia de la 
Comunidad, siendo, por tanto, de aplicación, respecto a la 
misma, 10 establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 472, apartado e) , de la vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, girarse el recibo 
por 13.382 pesetas de cuota correspondiente a la parte de 
dicha finca destinada a colegio. 

58. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a las Religio­
sas Esclavas de la Santísima Eucaristía y de la Madre de 
Dios la exención parcial de pago de las contribuciones espe­
ciales, en la cuantía del 80 por 100, por obras de alumbrado, 
asignadas a la finca número 5 de la calle de Angel Muñoz, 
teniendo en cuenta que parte de dicha finca está destinada 
a Residencia de la Comunidad y a enseñanza gratuita, sien­
do, por tanto, de aplicación 10 establecido en la correspon­
diente Ordenanza y en el artículo 472, apartado e) , de la 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
girarse el recibo por 1.867 pesetas de cuota correspondiente 
a la parte de dicha finca destinada a enseñanza retribuida. 

59. Conceder, accediendo parcialmente a 10 solicitado, 
a las Religiosas Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl 
la exención parcial de pago de las contribuciones espe­
ciales, en la cuantía del 60 por 100, por obras de alumbrado, 
asignadas a la finca número 12 de la calle de Gaztambide, 
teniendo en cuenta que parte de dicha finca está destinada 
a capilla y Residencia de la Comunidad, siendo, por tanto, 
de aplicación lo establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 472, apartado e), de la vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, girarse el recibo 
por 2.060 pesetas de cuota correspondiente a la parte de 
dicha finca destinada a enseñanza retribuida. 

60. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Dar de baja a la Junta Provincial de Protec­

ción de Menores en el reparto de las cuotas de contribucio­
nes especiales, por obras de alumbrado, en la calle de 
Inocencio Fernández; y, asimismo, dar de alta en dicho 
reparto simultáneamente a la Parroquia de San Rafael, como 
propietaria de una finca sin número de la citada calle; y 

Segundo. En su consecuencia, conceder, accediendo 
a 10 solicitado, a dicha Parroquia la exención de pago de la 
cuota asignada por el concepto y obras referidas a la men­
cionada finca, teniendo en cuenta que la misma está desti­
nada a Residencia de la Comunidad de Hermanas de la 
Caridad y a centro benéfico-docente dependiente de la 
Jerarquía eclesiástica, siendo, por tanto, de aplicación 10 es­
tablecido en la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 472, apartado e), de la vigente ley de Régimen local. 

61. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Abonar al Canal de Isabel II la cantidad de 

10.062.069 pesetas, importe de las facturas por consumo 
de agua efectuado por distintas dependencias municipales 
durante el segundo trimestre del año en curso, deducida 
de la suma total las cantidades de 46.684 y 10.819 pesetas, 
a que ascienden los importes de los recibos no conformados 
por la Dirección de Obras Sanitarias, y de los que se ha 
dado oportuna cuenta a la Delegación del Gobierno en el 
Canal de Isabel n, con cargo a la partida 457 del presu­
puesto de 1973. 

Segundo. Que por la Dirección de Obras Sanitarias se 
determine la concordancia entre las facturas aprobadas 
y los consumos efectuados, con objeto de hacer, en su caso, 
las deducciones oportunas en los pagos que en el futuro 
hayan de hacerse al Canal de Isabel II por este concepto; y 

Tercero. Que se requiera a la Entidad de Asentadores 
Reunidos para el Fomento de la Industria Pesquera y sus 
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-== Derivados para que ingrese en arcas municipales l 
tidades de 5.441 y 17.058 pesetas por agua consu ~s can­
rante el segundo y tercer trimestres de 1972 en lasml,da du­
frigoríficas y fábrica de hielo del Mercado Central ~~ 
cados, que corresponde abonar a dicha Entidad com e es. 
sionaria de su explotación. o COnet· 

Educación 

62. Aprobar un gasto de 141.975 pesetas para la d . 
sición de material fungible de toda clase, necesario da qUI­

el curso 1973-1974 en todas las escuelas dependienta~le 
Patronato Municipal Escolar, incluido el de las clases del 

~ . 1 d 1 l ' M es e ensenanzas especia es y e nstltuto unicipal de Ed 
ción; dicho gasto se librará, a justificar, a los Direct~~ 
y. Maestros de las expresada~ ,escuelas de~ Patronato Muni­
Cipal Escolar, en la proporClOn que se mdica en el ex 
diente, con cargo a la partida 291 del presupuesto de Úl~: 
_ 63. Abonar a los Maestros .q~e a cotinuación se rela­

ClOnan, que prest~ron sus serVlClOS en el pasado Curso 
en Centros dependientes del Patronato Municipal Escolar 
las diferencias habidas en el percibo de haberes de grati: 
ficación y casa-habitación desde el 1 de septiembre de 19i2 
hasta las respectivas fechas de toma de posesión, con cargo 
a la partida 83 del presupuesto de 1973 : 

Doña María de la Cruz Rey Rapáriz, fecha de toma 
de posesión, 14 de octubre de 1972. 

Doña Florencia Martín V árez, fecha de toma de pose­
sión, 13 de octubre de 1972. 

Don Manuel Morales del Moral, fecha de toma de po e­
sión, 21 de octubre de 1972. 

Don Fernando Jódar Alcázar, fecha de toma de po c­
sión, 11 de octubre de 1972. 

Doña Maríá de los Dolores Iritia Martínez, fecha de 
toma de posesión, 18 de octubre de 1972. 

Doña María de los Angeles Gil Martínez, fecha de toma 
de posesión, 18 de octubre de 1972. 

Doña Teodora Montalvillo de Santos, fecha de toma 
de posesión, 16 de octubre de 1972. 

Doña María Clarisa Seoane Couceiro, fecha de toma 
de posesión, 27 de septiembre de 1972. 

Doña Rosalía Gascón Simarro, fecha de toma de pose­
sión, 26 de septiembre de 1972. 

64. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartado': 
Primero. Aprobar el proyecto de las obras adici~nalc 

a las de construcción de un colegio nacional en el bamo del 
Aeropuerto de Barajas, por un importe total de 2.1l7J08,(}I 
pesetas, sujetándose a los pliegos de condiciont;s redactado 
para el proyecto original; de la cantidad menCIOnada, ~~:­
tas 2.084.135,36 corresponde al presupues~o de cont~vo.' 
Y el resto de 33.57268 pesetas a honoranos facultatJ f . , , , .' I a-
aprobándose esta última cifra con carácter provlslOna Y . 
cultando a las Delegaciones de Hacienda, Rentas y, patn; 
monio, de Obras y Servicios Urbanos y de EducacI~? ~: 
fijarlos definitivamente de acuerdo con las normas ap lea 
a los proyectos de obras municipales. 1'01-

Segundo. Adjudicar directamente estas obras~ ,en de \0' 
d aplicaclOll e porte de su presupuesto e contrata, y por d Con. 

apartados a) y b) del artículo 54 del reglamento e Con" 
tratación de las Corporaciones locales, a la Emprtsaroyecto 
tructora Carrasco, adjudicataria de las obr~s. ,de 1 10 de 
primitivo por acuerdo de esta misma ComlslOll e 
diciembre de 1971. to tenga 

Tercero. Que el total importe del presuP~le~rdjnario 
aplicación a la partida 6.a del presupuesto ~x raente por 
de 1966 (1), aprobado y ampliado, respectly~? de' 1968 
órdenes ministeriales de Hacienda de 24 de JU I~e a la se­
y 5 de noviembre de 1969, cargándose el presen 
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nda amplia~fón de! mismo, aprobado por e! Ayuntamiento 
~eno en seSlOn de 30 de marzo de 1971 y por e! mismo 
lepartamento e! 6 de marzo.?e 1972; '! 

Cuarto. Que la subvenclOn concedida por el Ministerio 
ie Educación y Ciencia, por valor de 1.667.308,28 pesetas, 

ingrese, en los plazos y forma que determina el con­
~nio de 18 de enero de 1957, en el presupuesto extra­
ordinario de 1966 (1), ya mencionado. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

65. Enajenar, de. confort:lÍdad con 10 acordado por e! 
Consejo de la Gerencia, mediante subasta pública, el local 
comercial situado en la calle de! Arroyo Fontarrón 373 
planta baja derecha, barrio VI de Moratalaz, local' 2, d~ 
2í,4O metros cuadrad~s ~e superficie construida y 27,40 
de sótano, por un precIO tipo de 246.600 pesetas, que será 
IIlgresado en el presupuesto extraordinario de 1967 (1); 
r, asimismo, aprobar los pliegos de condiciones por los que 
habrá de regirse la mencionada licitación. 

66. Enajenar, de conformidad con 10 acordado por el 
Consejo de la Gerencia, mediante subasta pública, el local 
comercial situado en la calle de! Arroyo Fontarrón 373 
planta baja derecha, barrio VI de Moratalaz, local' 1, d~ 
27,40 metros cuadrados de superficie construida y 2740 
de sótano, por un precio tipo de 246.600 pesetas, que s~rá 
ingre.sa?o en el presupues~o extraordinario de 1967 (1); 
)", aSimismo, aprobar los plIegos de condiciones por los que 
habrá de regirse la mencionada licitación. 

67.. Enajenar, de. confor~'lÍdad con lo acordado por el 
ConseJ? de .Ia GerenCia, mediante subasta pública, el local 
comerCial sItuado en la calle de la Encomienda de Pala­
cios, 252, planta baja izquierda, barrio VI de Moratalaz, 
local 2, de 27,40 metros cuadrados de superficie construida 
y 2~,~O de sótano, por un precio tipo de 246.600 pesetas, que 
sera ~n~resado en e! presupuesto extraordinario de 1967 (1) ; 
y, as~mlsmo, ~probar los pliegos de condiciones por los que 
habra de regirse la mencionada licitación. 

68.. Enajenar, de conformidad con 10 acordado por e! 
ConseJ? de. la Gerencia, mediante subasta pública, el local 
c?111ercIaI situado en la calle de la Encomienda de Pala­
~IOS, 352, planta baja izquierda, barrio VI de Moratalaz, 
ocal 1, de 27,40 metros cuadrados de superficie construida 
y 2~,~ de sótano, por un precio tipo de 246.600 pesetas, que 
era ~n~resado en el presupuesto extraordinario de 1967 (1) ; 

h' as~mlsmo, .aprobar los pliegos de condiciones por los que 
abra de regirse la mencionada licitación. 

C 69.. Enajenar, de conformidad con lo acordado por e! 
onseJo de la Gerencia, mediante subasta pública el local 

C0111 . 1 . ' . ercIa sItuado en la calle de la Encomienda de Pala-
~Ios'l 352, planta baja derecha, barrio VI de Moratalaz, 
y~ ~ de ~7,40 metros cuadrados de superficie construida 

,'. de sotano, por un precio tipo de 246.600 pesetas, que 
~ra ~n~resado en el presupuesto extraordinario de 1967 (1) ; 
h' ~s~mlsmo, ~probar los pliegos de condiciones por los que 
a ;~ de re~lrse la menciona?a licitación. 
e '. Enajenar, de conformidad con 10 acordado por e! 
onseJo de la G . d' b ,. ca. erenCla, me lante su asta publIca e! local 

ntercIal situado en la calle de la Encomienda de 'Palacios 
mero 352 1 t b' d h b . ' locall ' pan a aja erec a, arno VI de Moratalaz, 

y 2740 de 27,~0 metros cuadrados de superficie construida 
las' de ?o~ano, por un precio tipo de 246,600 pese­
de'I~~ (~e~a l11g~es~do en el presupuesto extraordinario 
nes po 1 ), y, aSlml?mo, aprobar los pliegos de condicio-

71 r os que habra de regirse la mencionada licitación. 
Cans·' ~naJenar, de conformidad con 10 acordado por el 
come~~? l e. la Gerencia, mediante subasta pública, el local 
númer la286sItuado en la calle de la Encomienda de Palacios, 

o , planta baja izquierda, barrio VI de Moratalaz, 

local 2, de 27,40 metros cuadrados de superficie construida 
y 27,40 de ?ó~ano, por un precio tipo de 246.600 pese­
tas, que sera l11gresado en e! presupuesto extraordinario 
de 1967 (1); y, asimismo, aprobar los pliegos de condiciones 
por los que habrá de regirse la mencionada licitación. 

72.. Enajenar, de. confort!lÍdad con lo acordado por el 
ConseJ? de. la GerenCia, medIante subasta pública, el local 
comerCial Situado en la calle de la Encomienda de Palacios 
número 286, planta baja izquierda, barrio VI de Moratalaz: 
local 1, de 27,40 metros cuadrados de superficie construida 
y 27,40 de ?ó~ano, por un precio tipo de 246.600 pese­
tas, que sera l11gresado en el presupuesto extraordinario 
de 1%7 (1); y, asimismo, aprobar los pliegos de condiciones 
por los que habrá de regirse la mencionada licitación. 

73.. Enajenar, de. confor~1idad con 10 acordado por el 
ConseJ? de. la GerencIa, medIante subasta pública, e! local 
comerCial sItuado en la calle de la Encomienda de Palacios 
número 286, planta baja derecha, barrio VI de Moratalaz: 
local 2, de 27,40 metros cuadrados de superficie construida 
y 27,40 de ?ó~ano, por un precio tipo de 246.600 pese­
tas, que sera l11gresado en el presupuesto extraordinario 
de 1967 (1) ; y, asimismo, aprobar los pliegos de condiciones 
por los que habrá de regirse la mencionada licitación. 

74.. Enajenar, de .confor~idad con 10 acordado por el 
ConseJ? de. la GerenCIa, mediante subasta pública, el local 
comerCial .sIt~ado. en la calle de! Arroyo Fontarrón, 373, 
planta baja IzqUIerda, barrio VI de Moratalaz local 2 
de 2~,40 metros cuadr~dos. de superficie construida y 27,4Ó 
?e sotano, por un precIO tipo de 246.600 pesetas, que será 
l11gr~sa?o en el presupuesto extraordinario de 1967 (1); 
y, as~mlsmo, .aprobar los pliegos de condiciones por los que 
habra de regirse la mencionada licitación. 

75.. Enajenar, de. conformidad con lo acordado por e! 
ConseJ? de. la GerenCia, mediante subasta pública, e! local 
comerCial sItuado en la calle de la Encomienda de Palacios 
número 286, planta baja derecha, barrio VI de Moratalaz: 
local 1, de 27,40 metros cuadrados de superficie construida 
y 27,40 de ~ó~ano, por un precio tipo de 246.600 pese­
tas, que sera l11gresado en el presupuesto extraordinario 
de 1967 (1) ; y, asimismo, aprobar los pliegos de condiciones 
por los que habrá de regirse la mencionada licitación. 

76. Enajenar, de conformidad con lo acordado por el 
Consejo de la Gerencia, mediante subasta pública, el local 
comercial situado en la calle de! Arroyo Fontarrón, 373, 
planta baja izquierda, barrio VI de Moratalaz local 1 
de 27,40 metros cuadrados de superficie construida y 27,4Ó 
de sótano, por un precio tipo de 246.600 pesetas, que será 
ingr~sa?o en e! presupuesto extraordinario de 1967 (1); 
y, aSimismo, aprobar los pliegos de condiciones por los que 
habrá de regirse la mencionada licitación. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

77. Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 126.300 pesetas, importe 
de los viajes y estancias de dos Policías municipales 
a la Parada que se celebrará en Nueva York en el corriente 
mes, siendo cargo a la partida 24 del presupuesto de 1973. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

78. Resolver e! concurso convocado para e! suminis­
tro de 885 uniformes para e! personal de Policía municipal 
adjudicando el mismo a don Pedro Butragueño Ramo~ 
y Moreno Bascuñana, conjuntamente, por el precio de pese­
tas 3.250.605; y, asimismo, devolver la garantía provisional 
al otro licitador. 
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Gerencia Municipal de Urbanismo 

79. Informar, de conformidad con 10 acordado por el 
Consejo de la Gerencia de Urbanismo, favorablemente el 
plan parcial de ordenación del área de actuación de Tres 
Cantos, con las recomendaciones siguientes: 

Primera. Reducción de la edificabilidad y densidad de 
viviendas, por considerarlas excesivas. 

Segunda. Rebajar las alturas de cornisas, ya que, en 
algunos casos, no podrán cumplir las separaciones de bloques 
previstas en el plan general, y gran parte de los espacios 
libres, por sus pequeñas dimensiones, se verían privados 
de soleamiento, no reuniendo las condiciones mínimas para 
la convivencia social de la población. 

Tercera. Reducir la previsión de aparcamientos de 
superficie, por suponer una merma de los espacios libres 
entre bloques, 10 que impediría su adecuado ajardinamiento. 

Cuarta. Modificar la calificación de zonas forestales 
metropolitanas y no atribuir la edificabilidad máxima que 
fija la ley del Suelo, de un metro cúbico por cinco metros 
cuadrados, toda vez que la experiencia ha venido a demos­
trar que las zonas con esta calificación dan lugar a una 
reducción de los espacios libres de uso público, los cuales 
deben calificarse como de parques y jardines sin otra edi­
ficabilidad que la que establece la Ordenanza número 10 
" Zonas Verdes" ; y 

Quinta. Modificar la calificación de zona forestal atri­
buida a la finca de propiedad municipal Tres Cantos, man­
teniendo el uso a que se destina por el Ayuntamiento, con­
siderando como calificación más adecuada la señalada en la 
Ordenanza número 14 para uso cultural, deportivo, sani­
tario y, en general, los comprendidos en el epígrafe 14-10 
de dicho texto. 

80. Mostrar la conformidad con 10 acordado por el 
Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo y la Comi­
sión de Planeamiento y Coordinación del Area Metropoli­
tana de informar desfavorablemente el proyecto de amplia­
ción del Ministerio de la Marina en el paseo del Prado, por 
suponer un notable incremento de volumen, y respecto de 
la fachada considerarla inaceptable por no encajar con el 
conjunto de la zona, una de las de más carácter de la 
capital. 

Se levantó la sesión a las doce y quince minutos de la 
tarde. 

"'1""",0\,0\1""1,0"""1",,0,,°1""'1,'''''''1''U'\I'I"I"\I""",,,,,,,,,,,,,, ,o,,,,"I'O"''''U''''I''U'I"I,'U',,'I",""'I,'I,'I"I"I 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CON­

VOCATORIA EL DÍA 21 DE OCTUBRE DE 1 973.-Extracto. 
Presidencia del señor Alcalde, don Miguel Angel García­
Lomas y Mata.-Asistieron los Tenientes de Alcalde 
señores Suevos Fernández y Del Moral Megido, los Con­
cejales señores González de Diego, Soriano Rodríguez, 
Planelles Guerrero, Alvarez Cuesta, Bañales N ovella, Ca­
rralero Massa, Carvajal Gavilanes, Castellanos Colomo, De 
Ceballos Bourgón, Fernández Rodríguez, García Alarilla, 
Gil Calvo, Hernández Lázaro, ]iménez González, Ledesma 
López, Morán N avalón, Pérez de Lama, Puig Maestro­
Amado, Rodríguez Tarduchy de la Puente y De la Viña 
y Villa.-Asistió también el Secretario general, señor Bar­
cina Tort. 

Se abrió la sesión a las doce y quince minutos de 
la tarde. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 28 de septiembre último. 
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Asunto al despacho de oficio 

. 2.°. Aprobar la siguiente moción de la Alcaldía p 
sldencla: re-

Convocadas por decreto del Ministerio de la G 
nación 2.144/1973, de 17 de agosto, elecciones mu .. ober. 
a fin de renovar, con arreglo a la legislación de RI~lpal 
local ~ disposici~nes aplicable~ en. ;vigor, los cargos e~~n~~ 
Concejales a qUIenes por explraClOn de su mandato I 
corresponde cesar, o proveer las vacantes de Con ·ega}1 

d 'd 1 t" d' . ceja pro UCI as en os ermmos y con IClOnes que previe el 
artículo 40 del reglamento de Organización, Funcionam~e t 

R ' . . 'd' d 1 C' len o y eglmen Jun ICO e as orporaclOnes locales '!as 
afectarán, por expiración de mandato, a los Concej aJ~s e~ 
elegidos en virtud de la convocatoria contenida en u:¡ 
decreto 2.472/ 1966, deben cesar en el desempeño de 
cargos por aplicación de lo prevenido en el artículo 2.0 d

U 
I 

decreto 2.144/ 1973 primeramente citado. e 
"Artículo segundo. Uno. Por expiración del plazo 

legal de su mandato, la elección afectará : 
a) A los Concejales designados en virtud de las cite. 

ciones convocadas por decreto 2.525/1966, de 10 de octu. 
bre, que permanezcan todavía en el desempeño de su cargo. 

b) A los Concejales designados en elecciones generale 
parciales o complementarias, en sustitución de otros qu~ 
hubieran debido cesar en la presente renovación, a tenor 
del artículo 89 de la ley de Régimen local. 

e) A los Concejales del Ayuntamiento de Madrid ele 
gidos en virtud de convocatoria contenida en el decreto 2.m 
de 1966, de 29 de septiembre. 

Dos. La elección se extenderá igualmente a las vacante 
de Concejales producidas en los términos y condiciones que 
previene el artículo 40 del reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corporacionc 
locales." 

En el Tercio de Representación Sindical se han pro· 
ducido dos vacantes como consecuencia del fallecimiento 
de los señores Ramos Montero y Ferrer Zapata, acaecido" 
respectivamente, los días 1 de abril de 1972 y 10 de octubre 
de 1973. 

En el Tercio de Representación Familiar se ha prodn· 
cido otra vacante como consecuencia de la defunción ocu 
rrida el día 4 de agosto último del Concejal don Car1l1clo 
Lacaci González, elegido por el distrito de Chamartín. 

Igualmente por fallecimiento del Concejal don Fernanjo 
García García, que tuvo lugar el día 22 de mayo de. 19/2, 
se ha producido otra vacante en el Tercio de Enhdadc 
Económicas, Culturales y Profesionales. 

Consecuentemente la elección se extenderá a estas eua-, 2~ 
tro vacantes, a tenor de 10 dispuesto en el número 
artículo 2.° del decreto 2.144/ 1973. 

A los Concejales señores Lacaci González, García GaTCI.a 
y Ramos Montero les hubiera correspondido cesar por eXPI' 
ración del plazo legal de su mandato, a tenor de 10 disp~e dto 

, di' 1 2 o del cIta o en el apartado e) del numero 1 e arbcu o. . 
decreto 2.144/1973, mientras que la vacante producldba p<le

r 

h b ' d cu nr' el fallecimiento del señor Ferrer Zapata. a ra : s ndido 
solamente para el tiempo que le hubIera corr po 
desempeñar su cargo. 1 Tercio 

Finalmente se ha producido otra vacante en. e Jes aJ 
de Entidades Económicas, Culturales y Profe~~,na p:esi­
haber sido designado por decreto de esta Alea lla Servi. 
dencia, fecha 13. del corriente me~, Dele~ado d:J O~oncejal cios de SaneamIento y del MedlO AmbIente, , se iÓll 
don Rafael Dal-Re Tenreiro, de cuyo cargo tolU

J
? :ón el 

el 15 del actual, siéndole, por tanto, de -: l~cipiO de 
artículo 11-3 de ' la Ley Especial para el un 
Madrid. 

or 
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==--E virtud de cuanto antecede, y en cumplimiento de lo 
d ~do en el artículo 40 del reglamento de Organización, 

or e~onamiento y Régimen jurídico de las Corporaciones 
Fun~ls visto el decreto 2.144/1973 del Ministerio de la r :~ación y el calendario electoral confeccionado por 
~ Dirección General de Administración Local, vengo en 
~'Oponer a V. E. la adopción del siguiente acuerdo: 
f Primero. Hacer constar que los Concejales de los 
T cíos de Representación Familiar, Sindical y de Enti­
;Jes Económicas, Culturales y Profesionales a los que 

responde cesar en la renovación que tendrá lugar en las 
~~ximas elecciones, a tenor de lo prevenido en los apar­
lfdos b) Y c) del número 1 del artículo 2.° del decreto 2.144 
'~e 1973, de 17 de agosto último, son los siguientes: 

TERCIO DE REPRESENTACION FAMILIAR 

Don Luis Soriano Rodríguez. 
Don Antonio Hernández Lázaro. 
Don Gaspar Ledesma López. 
Don José Rodríguez-Tarduchy de la Puente. 
Don Ezequiel Puig Maestro-Amado. 

TERCIO SINDICAL 

Don Justo Uslé Trueba. 
Don Santiago Alvarez Avellán. 
Don José Bañales N ovella. 
Don Emilio Jiménez-Millas y Gutiérrez. 
Don José Morán N avalón. 

TERCIO DE ENTIDADES ECONOMICAS, CULTURALES 
y PROFESIONALES 

Gmpo A) 

Don Manuel Almeida Segura. 
Don José de la Viña y Villa. 

Grupo B) 

Don Ismael J. González de Diego. 
Don José Luis de Ceballos Bourgón. 

Segundo. Hacer constar, asimismo, que las vacantes 
producidas en cada uno de los Tercios, en los términos 
v condiciones que previene el artículo 40 del reglamento 
-le Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de 
las, Corporaciones locales, y en el apartado tercero del 
arliculo 11 de la Ley Especial para el Municipio de Madrid, 
;on las siguientes: 

TERCIO DE REPRESENTACION FAMILIAR 

G 
U~a, por fallecimiento del Concejal don Carmelo Lacaci 

onzalez. 

TERCIO SINDICAL 

Ra Dos, por fallecimiento de los Concejales don Jaime 
mas Montero y don Luis Ferrer Zapata. 

TERCIO DE ENTIDADES ECONOMICAS, CULTURALES 
y PROFESIONALES 

Grupo A) 

d ~na, p~r nombramiento de Delegado de los Servicios 
~f aneamlento y del Medio Ambiente del Concejal don 

ael Dal-Re Tenreiro. 

Grupo B) 

(,a ~na, por fallecimiento del Concejal don Fernando 
Tela García; y 

1 de noviembre de 1973 

Tercero. Declarar, en consecuencia, las siguientes va­
cantes de Concejales que deberán proveerse en las próximas 
elecciones: Tercio Sindical, siete vacantes; Tercio de Enti­
dades Económicas, Culturales y Profesionales, Grupo A), 
tres vacantes; Grupo B), tres vacantes; Tercio de Repre­
sentación Familiar, seis vacantes, correspondientes a las 
circunscripciones electorales de los distritos de Centro, Cha­
martín, Salamanca, Retiro-Moratalaz, Arganzuela-Villa­
verde y Carabanchel-Latina. 

Se levantó la sesión a las doce y treinta minutos de 
la tarde. 

1",,'I"U''''I,'I,''''I''II'I'',''I,',''I,'II'II'I''I,'\""o",u"""',,'I,"""""I,'I,'I,'I,'I,',,'I",,""I"I",.'I,'I"U',"I"I"I"II'I'O, 

Alcaldía Pre.idencia 

BANDO 

HAGO SABER: Que a partir de las ocho horas del día 
30 del actual hasta el oscurecer del día 2 de noviembre, el 
servicio de tráfico rodado a los Cementerios y Sacramen­
tales se verificará con arreglo a las siguientes instrucciones: 

ITINERARIO DE VEHICULOS PARA EL CEMENTERIO 
DE NUESTRA SElil"ORA DE LA ALMUDENA 

Itinerario número 1 (ida): Calles de Alcalá y de los 
Hermanos Orozco. Avenida de Daroca (antigua carretera 
del Este), al Cementerio. 

Itinerario número 2 (ida): Calles del Doctor Esquerdo, 
prolongación de la calle de O'Dollnell, Puente de O'Donnell, 
carretera de Vallecas a la E1ipa, calles de José Luis de 
Arrese y Santa Genoveva, al Cementerio. 

Itinerario número 1 (vuelta): Cementerio. Calles del 
Lago Constanza, Vital Aza, Emilio Ferrari (continuando 
por la calle de Alcalá para los que se dirijan a la parte 
Este), Hermanos De Pablo, José del Hierro, Virgen del 
Lluc, José Banús, avenida Donostiarra, Puente del Calero, 
Martínez Izquierdo, Biarritz, Azcona y Francisco Sil vela. 

Itinerario número 2 (vuelta): Cementerio, calles del 
Lago Constanza y Alcalá. Frente a la plaza de toros pueden 
seguir dos itinerarios, o por la calle de Alcalá a la plaza 
de Roma, o a la derecha por la avenida de los Toreros a la 
calle de Francisco Silve1a. 

Estacionamientos: Fachada principal de la Necrópolis 
(en los lugares señalados al efecto), con arreglo a las ins­
trucciones de los Agentes de la Circulación, según sea 
ómnibus, coches oficiales, del servicio público o particulares. 
Puerta de Quintana. Puerta de la Almudena. Puerta del 
Cementerio Civil. 

Los Agentes de la Brigada de Circulación ordenarán 
al público para la ocupación de los ómnibus. 

Puntos de partida (ómnibus de servicio . público): Se 
establecen los siguientes, en cuyos lugares los Agentes mu­
nicipales ordenarán debidamente al público para la ocupa­
ción de dichos vehículos y de los autobuses de la Empresa 
Municipal de Transportes. 

Cuatro Caminos.-En Bravo Murillo, lateral de los nú­
meros impares, a partir de la calle de la Virgen de Nieva. 

Glorieta de Bilbao.-Calle de Luchana, lateral de los 
números pares, entre la glorieta de Bilbao y la calle de 
Francisco de Rojas. 

Cibeles.-Latera1 del paseo del Prado, junto al edificio 
de Correos. 

Atocha.-G10rieta del Emperador Carlos V .-Calzada 
central del paseo del Prado, junto al Jardín Botánico. 

Puente de Vallecas.-Plaza de Legazpi.-Plaza de toros 
de las Ventas (explanada). 
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ITINERARIO DE VEHICULOS PARA LAS SACRAMEN­
TALES DE SAN ISIDRO, SAN JUSTO, SANTA MARIA 

Y SAN LORENZO 

Todos los vehículos podrán utilizar cualquier itinerario 
de los actualmente existentes y estacionar en las explanadas 
de acceso a las respectivas Sacramentales, en las cuales los 
Agentes de Circulación cuidarán del orden de colocación 
de los vehículos. 

Direcciones únicas : La Policía Municipal, y cuando 
la aglomeración de vehículos así 10 aconseje, establecerá 
direcciones únicas en la carretera de Vicálvaro, entre el 
Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena y el citado 
pueblo, desviándose la dirección contraria por la carretera 
de Canillejas. 

También se establecerán direcciones únicas en la calle 
de Alcalá, entre la plaza de Roma y la calle del Lago 
Constanza. 

TARIFA DE PRECIOS Y SUPLEMENTOS 

AUTOTAXIMETROS 

Para los auto taxímetros del servicio público regirán las 
mismas tarifas aprobadas por la Superioridad que están 
en vigor. 

OMNIBUS 

Desde cualquier punto de partida (excepto plaza de 
toros), ida o vuelta a cualquiera de los Cementerios o Sacra­
mentales, siete pesetas. 

Desde la plaza de toros a la Necrópolis o viceversa, 
cinco pesetas. 

Estas tarifas las llevarán colocadas los ómnibus en el 
interior y en el parabrisas, selladas por la Dirección del 
Tráfico Urbano. Se advierte al público que los autotaxí­
metros han de llevar colocadas en su interior, y a la vista 
del viajero, las tarifas vigentes. 

Madrid, 25 de octubre de 1973.- E1 Alcalde Presidente, 
MIGUEL ANGEL GARCÍA-LoMAS y MATA. 

* * * 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Antonio Castellano Infante, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Artajona, 4 (Colonia Virgen de 
la Paloma). 

Wolfram Limitada Vallve-Pérez Rey, S. L. , para fá­
brica de filamentos metálicos en el camino de la Barca, sin 
número. 

Fotofi1m Madrid, S . A, para laboratorio cinematográ­
fico en la calle del Pilar de Zaragoza, 30. 

Doña Isabel Alarcón Cascales, para autoservicio de 
alimentación en la avenida de Bruselas, 41. 

Don Gabino González Fierro, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Bocángel, 39. 

Tafesa, S. A, para taller de reparación de material 
ferroviario en la carretera de Vallecas a VilIaverde, sin 
número. 

Don Luis Ramiro Lambas, para garaje en la calle de 
Martín de Vargas, 27. 

Doña María de los Angeles Domínguez, para bar en la 
calle de Moncada, 53, bloque X-S. 
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Gamarca, S. A., pa~a garaj e, como ampliación 

paseo del General Martmez Campos, 45. -, en el 
Doña Máxima Barrio Esarte, para casa de hu ' 

en la calle de Alcántara, 45. espede 
Doña Josefa Rodríguez Estévez, para bar en la c 11 

Carolina Coronado, 30. a e de 
Don Mariano Crespo Hernández, para taller d 

jería en el camino de las Cruces, 23. e cerra. 
Don Estanislao Sanz Abad, para lechería y v t 

productos lácteos en el camino viejo de Villaverde ~n a de 
Unión de Orfebres, S. A , para fábrica de C~~rt ' 

y orfebrería en la calle de Julián Camarillo, 29. epa 
Don José Díaz Fernández, para taberna en la calle d I 

General Aranda, 11. e 
Don Miguel Martín Blanco, para taller de carpintería 

en la calle de Elfo, 148. 
Don Juan Sánchez Manjavacas, para obrador de bolle' 

en la calle de Casto Plasencia, 10. na 
. D~n Ilde~o?-so Rodríguez Peñalver, para taller de car­

pmtena meca111ca en la calle de Bruno Hernández 11 
Sapiel, S. L., para taller de marroquinería, co~o ~mbio 

de nombre, en la calle de Cañizares, 3. 
Dosli, S. A., para almacén, como ampliación, en la carre­

tera de Barcelona, kilómetro 11,300. 
Don Valentín Bernabé Francisco, para lechería y venta 

de productos lácteos en la calle de Barcelona, 10. 
~ 1111 tl l '1111111' 111111111111111111111111111111'1 11 1111111111111111 11 1 11 1 11 1111 11111111 1 11 1 '1111 111 111 111 111111 1111 I I l. 
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Don Antonio Zazo Pérez, para exposición y venta de 
automóviles en la calle de Almansa, 33. 

Construcciones Didier, S . A., para domicilio social 
y oficinas en la calle de Alvarez de Baena, 4. 

Don Eugenio Ganzo Mayoral, para bar en la calle del 
Ancora, 3. . 

Don Antonio Torralba Cano, para taberna, como cambIo 
de nombre, en la calle del Aceucha1, 5. 

Yunque, S. A., para taller de marroquinería, como alll-
pliación, en la calle de Alejandro Villegas, 35. . 

Standard Triumph Ibérica, S . A., para garaje, talle:. 
exposición y venta de automóviles en la calle de Antolllo 

López, 88 y 90. 
Don Virgilio Barroso GOl1zález, para garaje, como am-

pliación, en la calle de Clara del Rey, 65. 
Don Luis Muñoz Muñoz, para venta de ave,s, h~e~~ 

y caza en el Mercado de Vallehermoso, puesto numer d . 
Don Luis Bernardo Almorox, para taller de encua er-

nación en la plaza del Doctor Mata, 3. la 
Doña Ana Cordón Ruiz, para casa de huéspedes en 

calle de Donoso Cortés, 90. nida 
Don Isaías de la Cruz Iglesias, para bar en la ave 

de Aragón, 230. 1 'enida 
Don Victorio Burguillo López, para bar en a av 

de San Diego, 33. ' nico en 
Don Juan Palazuelo Zamora, para taller meca 

la calle de la Madre de Dios, 63. . Itrama-
Don Benjamín Carrasco García, para tienda d~6u 

rinos en el poblado dirigido de Orcasitas, bloqu: t :a como 
Don Fernando Carlevaris Arisqueta, p,ara ca e;n , 

rectificación de licencia, en la calle de Genova, 1 . 
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D n Ricardo Dombriz Martín, para bar, como amplia­

.. o n la calle del General Ricardos, 46. 
CI °D~n José Martínez Paredes, para carnicería y salchi­

. como rectificación de licencia, en el poblado dirido 
cherta, 74 t' 61 Orcasitas, bloque ,pues o numero . 
de Don Jesús Carvajal Fernández, para bar en la calle de 
la \rganzuela, 25. 

. Don Pedro Victoriano Sayalero, para taller de repara-
000 de autom~vileBs lel?d la Ccalle, de Cáceres, :40. 

Don Antomo e 1 o artes, para garaje, con servlclO 
d lavado en la calle de las Mártires Concepcionistas, 4. 
e Mevosa, para taller de reparación de automóviles en la 
,enida de Aragón, 316. .. . 

Don Plácido Valle Posttgo, para henda de ultramannos, 
COIDO ampliación y rectificación de licencia, en la calle de 
(erl'era, 8. 

Doña Concepción García de los Salmones, para garaje 
en la caJ1e de Campoamor, 14 y 16. 

Don Luis Leva Borrallo, para taller de carpintería me­
l.lnica, como ampliación, en la calle de la Cordillera de 
Cuera, 20. 

Don Fermín Fernández López, para pastelería en la 
calle de Clara del Rey, 24. 

Constructora Benéfica de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, para instalar un ascensor en la calle 
de Camarena, 125. 

Constructora Benéfica de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, para instalar un ascensor en la calle 
de Camarena, 121. 

Doña Micaela León Gangoso, para venta de papel 
v tintas de imprenta, como cambio de nombre, en la calle 
del Duque de Osuna, 4. 

Don Mariano Coro Benito, para taller de ebanistería 
en la calle de Allariz, 6. 

Don Bernabé Pérez Pérez, para tienda de ultramarinos 
t ll la Ciudad de los Angeles, bloque 216, tienda nú­
meros 1 y 2. 

Don Luis Mazo Izquierdo, para bar en la calle de 
Alfonso Martínez Conde, 1. 

Don Fernando Vicente López, para taller de chapistería 
v reparación de automóviles, como cambio de nombre, en 
la calle de Bardala, 13. 

Don Felipe López Rodríguez, para bar bodega en la 
calle de Los Barros, 19. 

Doña María Isabel Díaz Díaz, para droguería y perfu­
mería en la calle de Ascensión Bielsa, 20. 

Don Adalberto López García, para taller de cristalería 
en la calle del Avefría, 23. 

Don Antoliano Pindado Blázquez, para instalar dos 
máquinas de juegos recreativos, como ampliación, en un 
~1r de la calle de Betera, bloque 320 (San Cristóbal de 
J Angeles). 

Don Pedro Gonzalo Arroyo de Llano, para taller de 
Imprenta en la calle de la Cabeza, 25. 
i D~n Angel López-Eges Castilla, para droguería y per­
umena. en la calle de Angel Luis de la Herranz, torre 3-9. 
i ReSidencias y Garajes, S. A., para garaje, como cambio 
e no~nbre, en la calle del Duque de Sevilla, 1. 
. 1Il dco, S. A., para oficinas en la calle del Doctor Fle­

lIng, 31. 

1 Don Manuel Rechina Calvo, para taberna, como cambio 
e n~mbre, en la calle del Comandante Zorita, 42. 

p . SIgla, S. A., para cafetería restaurante en la calle de la 
nncesa, 5 y 7. 

'Pa~on. ,Amadeo Ochoa Sánchez, para fábrica y taller de 
D aCllon de zapatos, como cambio de nombre, en la calle 

o ores Coca 16 D ,. 
'0<\ On Angel Escorial Martín, para lechería y venta de 

uctos lácteos como cambio de nombre, en la calle de 
jroteo Laborda: 6. 
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Sertrón Ingenieros, S. A., para taller de reparación de 
aparatos electrónicos en la calle de Puenteareas, 17. 

Don Nicolás López García, para taller de carpintería en 
la calle del Monte U rgull, 28. 

Don Miguel Rozas García, para instalar máquinas de 
juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la calle 
del Santo Angel, 6 . 

Don José Pérez Sánchez, para fábrica de bollos, como 
cambio de nombre, en la calle del Monte Olivetti, 33. 

Viuda e Hijos de Jiménez Arellano, S. A., para garaje 
en la calle de Lagasca, 88. 

Don Miguel Fuentes Sánchez, para venta de aves, hue­
vos y caza en la Ciudad de los Angeles, bloques 104 a 107 
(galería, puesto número 17). 

Doña Felisa Ruano López, para casa de huéspedes, como 
ampliación, en la calle de los Caños del Peral, 9. 

Don Juan Bernal Moreno, para taberna en la calle de 
Calan da, bloque 36, Colonia de la Virgen de la Esperanza. 

Don Saturnino Sanz González, para cafetería en la 
calle de Colón, 5. 

Don Gregorio Díez Domínguez, para bar en la calle del 
Doctor Pérez Domínguez, 8. 

Don Federico Ruiz-Huidobro, para repostería y venta 
de fiambres en la calle de Camarena, 161. 

Panificadora Martínmar, S. L., para lechería y venta de 
productos lácteos en la carretera de Canillas, 72, bloque 77. 

Don Mariano García Castejón, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle de Casimiro Escudero, 13. 

Don José Vardasco Barrero, para venta de aves, huevos 
y caza en la Ciudad de los Angeles, bloques 104 al 107. 

Doña Micaela García Muñoz, para perfumería y venta 
de artículos de limpieza en la calle de Carlos Aurioles, 36. 

Don Vicente Hernaiz Villalba, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de Concepción de la Oliva, 
bloque K. 

Iberfuel, S. A., para taller de reparación e instalaciones 
petrolíferas en la zona H del polígono industrial de Va­
llecas. 

Productos Pepsico, S. A., para garaje en la calle de 
Gutierre de Cetina, 50. 

Galerías Tarragona, S. A., para venta de muebles en la 
calle del General Ricardos, 118. 

Don Pablo Garrido Navas, para taller de flores de papel, 
como ampliación, en la calle de Finisterre, 25. 

Méjico-Madrid, S. A., para cafetería restaurante, como 
cambio de nombre, en la calle del Capitán Haya, sin número. 

Don Ricardo Hurtado Calvo, para taller de tornero de 
madera, como cambio de nombre, en la calle de la Pilarica, 
número 30. 

Don José María Fiestas Pechel, para casa de huéspedes, 
como cambio de nombre, en la calle de Barcelona, 12. 

Urbana Forestal y Agrícola, S. A., para instalar un as­
censor en la avenida de Alberto de Alcacer, 45. 

Viuda e Hijos de Ricardo Santamaría, para taller de 
imprenta, como ampliación, en la calle de Blasco de Garay, 
número, 22. 

Urbana Forestal y Agrícola, S. A., para instalar un as­
censor en la avenida de Alberto de Alcocer, 45 . 

Doña Rosa Sarraldo Antón, para taberna y casa de 
comidas, como cambio de nombre, en la calle de la Aduana, 
número 1. 

Tintorería Atocha, S. A., para tintorería en la calle de 
Atocha, 53. 

Don Jesús Mendiola de la Torre, para taller de carpin­
tería, como cambio de nombre, en la calle del Acuerdo, 35. 

Don Antonio Pulido Martínez, para carnicería, como 
cambio de nombre, en la calle de Zapaquirri, sin número, 
bloque 73. 

Don Enrique Peñalva Ribagorda, para bar en la calle 
de Béjar, 23. 
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Don J ulián Sabater López, para lechería y venta de pro­
ductos lácteos, como cambio de nombre y ampliación, en 
la calle del Topacio, sin número, con vuelta a la del Dia­
mante. 

Don Enrique Pérez Martínez, para instalar dos má­
quinas de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la calle de Quero, 53. 

Duransa, S. A., para exposición y venta de muebles en 
el callejón de los Ruices, 2. 

Doña María Luisa Alvarez Pendones, para garaje en 
la calle de Fernando el Católico, 15. 

Don Palmiro Martín García, para bar mesón, como cam­
bio de nombre, en la calle de José de Cadalso, 66. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Alberto Pérez Lucas, para venta de frutas y ver­
duras en el Mercado de Canillas, puesto números 68, 
69 Y 70. 

Don Eugenio Benítez N úñez, para venta de frutas y ver­
duras en el Mercado de Alberto de Palacios, puesto nú­
mero Ss. 

Don Emiliano Gómez Domínguez, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de Alberto de Palacios, puesto 
número 13. 

Doña Valeriana Polo García, para venta de frutas y ver­
duras en el Mercado de Canillas, puesto números 8, 9 Y 10. 

Doña María de la Encarnación Calzada Saiz, para con­
fitería en el paseo de Muñoz Grandes, 39. 

Don Mariano Braojos Jiménez, para frutería en el Mer­
cado de Alberto de Palacios, puesto número 59. 

Don José Luis Miralles N úñez, para taller de repara­
ción de aparatos de radio y televisión en la calle de Ce­
breros, 98. 

Don Pedro Casas Barbero, para mercería en la calle 
del Campillo, 28. 

Don Modesto García Cabrera, para zapatería en la calle 
del General Saliquet, 12. 

Doña Magdalena Domingo Alonso, para venta de flores 
y plantas en la calle de Belén, 15. 

Doña Dolores Marcela Gamboa Gordón, para venta de 
frutas y verduras en el Mercado de Canillas, puesto núme­
ros 35, 36 Y 37. 

Don Anselmo Terrenos García, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de San Pascual, puesto núme­
ros 48 y 49. 

Don Miguel Fernández Holguín, para venta de con­
fecciones en el camino viejo de Leganés, 174. 

Don Manuel Martín Cuadrado, para zapatería en la 
calle del General Ricardos, 192. 

Doña Justa de San Teodoro Arriba, para academia de 
corte en la calle de Emilia Paino, 9. 

Don Miguel Pérez García, para academia en la calle 
de Tordesillas, 1I. 

Don Fernando Sánchez Molina, para taller de instala­
ción de material eléctrico en la calle de Fuengirola, 162. 

Don Andrés Poliano Allas, para venta de retales en la 
Colonia de El Sardinero, bloque 16. 

Yoplait Ibérica, S. A, para oficina y domicilio social 
en la calle de Galileo, 91. 

Peodep, S. A., para oficina y domicilio social en la calle 
de Almagro, 36, local número 1. 

Doña Fidela Paula Cano Ginez, para peluquería de se­
ñoras en la calle del Marqués de Jura Real, 21. 

Don Faustino Jiménez Fernández, para venta de cua­
dros, marcos y molduras en la calle del Cerro de la Alca­
zaba, 35. 

Katina, S. A., para. venta de confecciones y modas en 
la calle de Manuel González Longoria, 10. 
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== Doña N arcisa Sancho Rodríguez, para peluq . 
- l' . '1 uena ". senoras, como amp ¡aClOn, en a calle de las Islas V' ut 

nes, 3. Irge_ 

~oña Julia de San Pedro Cáceres, para venta d 
fecclOnes en la avenida del Generalísimo, 88. e con-

Depósitos de Comercio Exterior, S. A., para of . 
en la glorieta de los Cuatro Caminos, 6 y 7. IClna 

Don José Fuerte Sánchez, para venta de confec . 
en la calle de los Hermanos Miralles, 55. CIOI1 

Acofar, para oficinas en la calle de Luchana 22 
Doxiadis Ibérica, S. A, para oficina en 1; caiJe d 

Buen Suceso, 25. el 
Doña Amelia Sánchez Raldúa, para venta de pa I 

cartulina en la calle de Luchana, 11. pe Y 
Distribuidora Interamericana de España S A 

venta de libros en la calle de Hilarión Eslav~, 55, ., para 
Zucos, S. A, para oficina en la calle de Bretón de lo 

Herreros, 61. 
La Nueva Mutua, Sociedad de Seguros Mutuos pa 

oficinas en la calle de Bravo Murillo, 60. ' ra 
Don José López Trujillo, para peluquería de señora 

en la calle de Covar rubias , 10. 
Arthur Andersen & Co., S. R. c., para oficinas en la 

calle de los Arapiles, 13. 
Don Juan Andrés Walliser Bauset, para servicio de 

publicidad en la calle de Gaztambide, 8I. 
Doña Pilar Viada López-Puigcerver, para venta de ob. 

jetos de escritorio en la calle de Fernández de la Hoz , 
Técnicas Reunidas, S. A, para oficinas en la plaza 'd~i 

Conde del Valle del Súchil, 19. 
Doña Anastasia Taravillo Tomás, para tienda de ultra­

marinos en la calle de Ibor, bloque 21. 
Don Pablo Martín García, para venta de artículos de 

confitería, como ampliación, en la calle de LilIo, sin nú· 
mero, galería B. 

Don Teodoro Dominique Llorente, para estudio foto· 
gráfico en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 
número 165. 

Doña Francisca Crespo Obregón, para papelería y ven­
ta de juguetes en la calle de Carranza, 8. 

Doña Encarnación Fernández Hernanz, para peluque· 
ría de señoras, como cambio de nombre, en la calle de 
Carpesa, 4. 

Herederos de Humiliano Martínez, S. A., para venta 
de pan y bollos como cambio de nombre, en la Ciudad de 
los Angeles, bloque 316, local número 2. . 

Don Pedro Virseda Sanz, para venta de comestibles en 
la calle de Eloy Gonzalo, 7. , .. 

Don Jorge José Candales Cuni, para venta de antlguC· 
eJaeJes en la calle eJe Argensola, 4. 

Don Rafael García Villarace Mendiola, para venta .de 
frutas y verduras, como cambio de nombre, en la avel1l~a 
eJe Hellín, sin número (galería de alimentación, local IIU­

mero 36). . l 
Auditoría Solís, S. A, para oficinas y domicilio socIa 

en la calle de Alberto Aguilera, 32. d 'a 
Doña María de los Angeles Díaz Sola, para aca enll 

en la calle de José Ortega y Gasset, 3. 
Don Luis F. Casares Cavada, para venta de mueble 

en la calle de Gómez Ortega, 6. 'r. 
Doña Isabel García Casamayor, para mercena y pe 

fumería en la calle de Joaquín Dicenta, 8. , cal1l-
Doña Inés García Garrido, para peluquerta, .~O1l1~ l' 

bio de nombre, en la calle de Ignaci~ ?~ntos .~ll1uel:\ali~ 
Tiktin, S. A, para oficina y domlclho SOCIa en 

de Alcalá, 76. . . domicilio 
Ibérica de Tecnología, S. A, para oÍlcll1a y 

social en la calle de García eJe Paredes, ~1: domicilio 
. Esso Explotation Spain, Inc., para oÍlCll1as Y 

social en la calle de Fortuny, 18. 
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Don José Pérez Pastor, para perfumería y venta de 

. rtículos de limpieza y juguetes en la calle de Hermosilla, 

lúll1ero 88. SI" S A d' '1' . Orgemer e eCClOn, . ., para omlCllO social en la 
!le de Joaquín María López, 23. 

"l Don David Alvarez Díez, para oficinas en la calle de 
BraYO Murillo, 29. 

Edificaciones Vargas, S. A., para oficinas y domicilio 
..neial en la calle de Cea Bermúdez, 21. 
. La Perla de Levante, S. A., para domicilio Social en 
la calle de ~ea Bermúdez, 6. .. . . . . 

Audio-F!lm, S. A ., para oÍlc111a y domlcl[¡o sOCial en 
3 calle de Alonso Cano, 68. 

Kynos, S. A, para oficina en la calle del General Mola, 
número 13. 

Don Francisco González Garcia, para venta de lámpa-
ras en la calle de Conde Rodríguez San Pedro, 29. 

Doña Concepción Recas Pantoja, para venta de artícu­
los de limpieza en la calle de los Artistas, 29. 

Don José Alvarez Mateas, para colegio en la calle del 
Carmen, 6. 

Don Manuel Núñez Pérez, para venta de confecciones, 
como cambio de nombre, en la calle del Capitán Blanco 
,\rgibay, 47. 

Sears, Roebuck de España, S. A, para venta de apa­
ratos electrodomésticos, muebles y juguetes en la avenida 
de Betanzos, 61. 

Don Bernardino Sebastián Chicharro, para venta de 
cuadros en la calle de Juan de Austria, 33. 

Don Salvador Jiménez Gallego, para taller de sastre 
en la avenida de Buenos Aires, 20. 

Rostala, S. A., para oficinas en la calle de Esquilache, 
número 10. 

Don Enrique Alvarez Roldán, para venta de libros 
y objetos de escritorio en la calle de Gaztambide, 26. 

Sociedad Ibérica de Montajes Metálicos, S. A., para 
oficina en la calle de Guzmán el Bueno, 121. 

Don Pedro Zotes Garcillán, para taller de tapicería en 
la calle de Andrés Mellado, 64. 

Don Víctor Sagi Vallmitjana, para servicio de publi­
cidad y anuncios, como cambio de nombre, en la calle de 
Cea Bermúdez, 10. 

Doña María del Carmen Valdés Espinosa, para venta 
de vestidos y artículos de tocado en la plaza de Chamberí, 
número 3. 

Don José Antonio Panoucos Ramos, para perfumería 
y mercería en la calle de Donoso Cortés, 20. 

Salustiano Martínez Asensio, S. A, para zapatería en 
la avenida de la Albufera, 9. 

Don Pascual Marín Nuño, para venta de objetos de 
regalo en la calle de Juan Bravo, 65. 

Don Bernard Garel J ones, para academia de idiomas 
en la calle del General Mola, 45. 

Don Paulina Garcia Trapero, para venta de vestidos 
y artículos de tocado en la calle de Guzmán el Bueno, 63. 
d J. A. Ricart, S. A., para oficinas en la calle de los Can­
es de Torreanaz, 35. 
. Doña Concepción Fernández de la Cruz, para peluque­
~a de señoras, como cambio de nombre, en la calle de 

aztambide, 43. 
IIDon Hilario Díez Ruiz-Clavijo, para zapatería en la 

ca e de F~ancos Rodríguez, 9. 
1 Dlon Vicente Bassols Ochoa de Alda, para oficina en 
a ~le de ~astelló, 41. . 
d On Fehpe Garcia Moreno, para venta de frutas y ver­
rn~~s ~~ la avenida de Hellín, sin número (galería de ali-

riaclon, lo~l número 36). , 
tas On FranCISco Cuñarro Fernandez, para venta de fru­
lsa:erverduras, como cambio de nombre, en la calle de 

Ita Usera, 42, local númerO 4. 
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Doña María Andrés Samaniego, para perfumería en 
la calle de La Bañeza, 24. 

Terrenos e Inversiones de Canarias, S. A., para domi­
cilio social y oficinas en la calle de Alcalá, 30 y 32. 

Scandus, S. A, para domicilio social en la calle de 
Diego de León, 16. 

Yanura, S. A, para domicilio social y oficina en la calle 
de Francisco de Gaya, 5 . 

Innova-Publicidad, S. A., para domicilio social y oficina 
en la calle del General Mola, 120. 

Metinver, S. L., para academia en la avenida del General 
Perón, 2. 

Financiera Comercial e Industrial, S. A, para domi­
cilio social y oficinas en la calle de Alcalá, 30 y 32. 

Compañía Internacional de Importación y Exportación, 
Sociedad anónima, para domicilio social y oficinas en la calle 
de Alcalá, 30 y 32. 

Don Felipe Cogolludo Cogolludo, para autoescuela en la 
calle del Alférez Juan de U sera, 36. 

Interdata, S. A, para oficinas en la calle de Don Ranlón 
de la Cruz, 67. 

Don Rafael Gómez Rodríguez, para academia en la calle 
de Fuencarral, 91. 

Servicios Técnicos Comerciales, S . A, para domicilio 
social y oficinas en la calle de Castelló, 124. 

Don Alfonso González Martín-Cocinas, para venta de 
productos lácteos y bollos, como ampliación, en la calle 
de Alcalá, 378. 

Nemer, S. A, para oficinas en la calle de Diego de León, 
número 43. 

Him, S. A., para domicilio social en la calle de los 
Arapiles, 13. 

Española Pecquet, Tesson y Compañía, S. A., para 
domicilio social y oficinas en la calle del General Mola, 13. 

Don Vicente Gómez Zomeño, para mercería y perfu­
mería en la calle del Redentor, 20. 

La Sud América, Compañía Española de Seguros, para 
oficinas en la calle de Juan Hurtado de Mendoza, 13. 

Unión Española de Finanzas y Representaciones, S. A, 
para domicilio social y oficinas en la calle de Alcalá, 187. 

Persond, S. L., para oficinas en la calle del Doctor 
Fleming, 35. 

Don Enrique Cremonesis Lucas, para taller de fonta­
nero y cristalero en la calle de Camarena, 108. 

Ladupa, S. A, para oficinas en la plaza del Duque de 
Pastrana, sin número, con vuelta a la calle de los Caídos 
de la División Azul. 

Promociones de Sociedades, S. A, para domicilio social 
y oficinas en la calle de Castelló, 124. 

Sika, S. A., para domicilio social y oficinas en la calle 
de Ayala, 3. 

Don Francisco Díez Gómez, para venta de tejidos en la 
calle del Bastero, 4. 

Comercial Europa, S. A., para venta de aparatos electro­
domésticos y de televisión en la plaza del Corregidor Sancho 
de Córdoba, sin número, torre 5. 

Eve, S. A., para oficinas en la calle del General Rodrigo, 
número 4. 

Don Pedro de Frutos García, para peluquería de señoras 
en la calle de Sepúlveda, 98. 

Doña Angela Voto Rodríguez, para peluquería de seño­
ras en la ronda de Valencia, 14. 

Don José Muñoz-Seca Ariza, para oficinas en la calle 
de Jorge Juan, 37. 

Don José Alonso Manzanares, para venta de confec­
ciones en la calle de Hilarión Eslava, 19. 

Don Juan Francisco Guerra Rodríguez, para relojería 
en la calle de los Picos de Europa, 7. 

D.on Luis Carrasco Ureña, para taller de escayolista en 
la calle de García Luna, 27. 
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Doña María de los Angeles Sevillano Gamarra, para 
peluquería de señoras en la avenida de Nuestra Señora de 
Fátima, 13. 

Don Fernando Can del Portell, para academia en la glo­
rieta de los Cuatro Caminos, 1. 

Don Alfredo Bariego Izquierdo, para estudio fotográfico 
en la calle del Pretil de los Consejos, 9. 

Eliberta, S. A., para venta de maletas y bolsos en la 
calle de Núñez de Balboa, 94. 

Doña Ana Aguilera Prados, para peluquería de señoras 
en la calle del Puerto de Maspalomas, 12. 

Doña Rosa María de los Angeles Martín, para pelu­
quería de señoras en la calle de San Lorenzo, 2. 

Hermanos Bravo, S. L., para venta de pan y bollos en 
la calle de Finisterre, 17. 

Don Francisco Pérez Murciano, para librería y venta 
de objetos de escritorio en la calle de Venancio Martín, 14. 

Doña Ignacia Martín Martín, para venta de aparatos de 
fotografía y accesorios en la avenida de la Peña Prieta, 16. 

Don Angel Escorial Escorial, para venta de pan y bollos, 
como cambio de nombre, en la calle de Emilio Muñoz, 1I. 

Sanatorio Médico-Quirúrgico Virgen de la Torre, S. A., 
para oficinas en la calle de Modesto Lafuente, 45. 

Discos C. B. S., para impresión y venta de discos y cintas 
en la calle de la Princesa, 1. 

Don Miguel Terrazas Nicolás, para venta de papeles 
pintados en la calle de Lanuza, 3. 

Parr'os, S. A, para domicilio social y oficinas en la calle 
de Povedilla, 11. 

DENEGACIONES 

Don Juan Antonio López Bienayas, para taller de ma­
rroquinería, como ampliación, en la plaza de la Canto­
nería, sin número. 

Don José Fernández Castro, para venta de comesti­
bles en la calle de Albino Hernández Lázaro, 7. 

Banco Central, S. A, para agencia en la calle de Carlos 
Martín Alvarez, 77 y 79. 

I. P. E. Control, S. A., para oficina y domicilio social 
en la calle del Doce de Octubre, 3. 

Doña Carmen Carrasco Carrero, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Calatrava, 13. 

Banco Español de Crédito, S. A., para sucursal en la 
calle de Carlos Martín Alvarez, 65 duplicado. 

Don Juan Carrasco Gómez, para bodega en la calle de 
Los Yébenes, 148, local número 9. 

Don Marcelino Gil Blázquez, para venta de pan y bollos 
en la calle de la Encomienda de Palacios, 178. 

Sto Michael's Preparatory School, para colegio en la 
avenida de la Victoria, 96. 

Auto Quer, S. A., para venta de coches y accesorios en 
la calle de Antonio López, 149. 

Kanfort América, S. A, para domicilio social y oficinas 
en la calle de Diego de León, 44. 

Don José María Quer Méndez, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle de Antonio López, 149. 

Don Otilio Simón Cerezo, para venta de papeles pin­
tados en la calle de los Arapiles, 3. 

Don Antonio Blanco Fulgencio, para taller de tapicería 
en la calle del Duque de Módena, 4. 

Difusora de Seguros, S. A, para domicilio social en el 
paseo de la Castellana, 23. 

Doña Ana María Alvarez Carmona, para venta de hela­
dos en la calle de Sagasta, 7. 

Banco Español de Crédito, S. A, para oficinas en la 
avenida de Nuestra Señora de Fátima, 4. 

Don José Rascón Molina, para carpintería en la calle de 
San Miguel, I. 

Doña Mercedes Comás Bielsa, para venta de helados, 
como ampliación, en la calle de San Bernardo, 123. 
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Don Luis Boada Iglesias, para bodega en la . 11 

Camino de los Vinateros, 40. ca e del 
Don Jorge Fernando Molina García, para pel . 

de señoras en la avenida de Menéndez Pelayo 9 uquet¡a 
Don Juan A. López-Isasi Taltayull, para ~ficinas e 

calle de Moreto, 7. n la 
Don Francisco San Román Fidalgo, para venta de 

zado en la calle de Manuel Moya, 29. cal-
Don José A Rodríguez Martín, para venta de co . 

bIes en la calle de Encarnación del Pino 20 me h-

Don Eusebio Martín Solana, para ve~ta cÍe artículo d 
limpieza en la calle de la Grandeza Española 28 s e 

Central de Limpiezas El Sol, para almacén e'n la call 
del Miosotis, 55. ~ 

Don Bienvenido Martínez Ibarra, para venta de p 
y bollos en la calle de la Hacienda de Pavones, 256. an 

Doña Petra Rivero Ibáñez, para venta de pan y bollos 
en la calle de Villuercas, 40. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Antonio Uguina González, para taller de imprenta 
en la calle de Caunedo, 12. 

Don Juan Elmeua Valls, para venta de tejidos en la 
calle de los H ermanos Miralles, 9. 

Don Manuel Garzón Relaños, para venta de frutos secos 
en la calle de Arenas del Rey, bloque 5. 

Madrid, 1 de noviembre de 1973.- EI Alcalde Pre ¡­
dente, MIGUEL ANGEL GARcÍA-LoMAS y MATA. 

U'I","U'I"U'I""-"'I"\"I"\""'\"\"""""""1"U'"Ol,'U'I"I,'U, \,Ol,'I,'"-,, ' I""" ""'\"I",,,I" II'\"\"II'U'II'\I'II'II''''\ 

Secretaría G eneral 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
para proveer tres plazas de P eritos de montes del Departa­
mento de Parques y Jardines del Ayuntamiento de Madrid, 
por el que se convoca a los opositores para el ejercicio de la 

oposición 

P or acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
opositores admitidos que el ej ercicio de que consta la oposicióu, para 
el que quedan convocados, se celebrará el día 19 del próximo me 
de noviembre, a las nueve de la mañana, en uno de los salones de 
Comisiones de la Casa de Cisneros (plaza de la Villa, 4), acto al Que 
deberán acudir provistos del Documento Nacional de Identidad y de 
pluma estilográfica o bolígrafo. 

Madrid, 22 de octubre de 1973.-El Secretatrio del Tribunal, 

Fernando L ópez Villalllteva. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador del cotlct~rso-oposició" 
para proveer una plaza de P erito agrícola del Dep~rtalllc/l~o 
de Parques y Jardines del A yuntamiento de ~ad~!~J p;: 1: 
que se convoca a los oposi tores para el eJerclcW 

oposición 
. . t de los dos 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conOC1l111en o . . , ra 
. . 'd 1'" d onsta la opOSIClon, pa opositores admlÍ1 os que e eJerCICIO e que c " les 

el que quedan convocados, se celebrará el día 19 del proxun\ o n de 
de los sa ones 

de noviembre, a las nueve de la mañana, en uno l que 
1 V'1I 4) acto a Comisiones de la Casa de Cisneros (plaza de a 1 a, , . d d y de 

deberán acudir provistos del Documento Nacional de Idenb a 

pluma estilográfica o bolígrafo. d l Tribunal. 
Madrid, 22 de octubre de 1973.- E \ Secretatrio e 

Fernando López V illamleva. 

* * * 

e 

Ayuntamiento de Madrid



:::: 

leI 

la 

la 

~i-

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

:::::=:= 
LICITACIONES PUBLICAS 

COIICllrso de la~ ~bras de instalación de alun:brado públi:o 
1 cantino v~eJo de Fuencarral (hoy Tapta de Casane­

n/. accesos a Villaverde Alto y avenida Central del Gran 
90

, San Blas 

Tipo: 7.932.499 pesetas. 
plazOs: Tres, dos y dos meses, respectivamente, para la ejecu_ 

,11 y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ej ecutadas, según informe 

¡le la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 109.325 pesetas; la definitiva se señalará 

'onforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
11 ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 

el concursO de las obras de instalación de alumbrado en el camino 
"iejo de Fuencarral (hoy Tapia de Casariego); accesos a Villaverde 
Alto y avenida Central del Gran San BIas, se compromete tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de .. . (en letra) 
pesetas, lo que supone una baja del ... por ciento respecto al precio 
tipo y en un plazo de ejecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
)' protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 15 de octubre de 1973.-El Secretario general, PEDRO 
B.\RCINA TORT. 

* * * 

COllCurso de las obras de alcantarillado en la C olonía del 
Grall Capitán, desde el camino de Villaviciosa a la calle 
de Ceferino Avila; José Cabrera y Miramadrid, entre las de 

Isabel'ita Usera y Nicolás Sánchez 

Tipo: 1.417.286 pesetas. 
Plazos: Dos meses, treinta días y tres meses, respectivamente, 

para la ejecución y dos años de garantía. 

Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 
~e la Intervención Municipal. 

Garantías: Proivsiona1, 26.260 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don '" (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
~ "', enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
~ COI~curso de las obras de alcantarillado en la Colonia del Gran 
, ~lltán, desde el camino de Villaviciosa a la calle de Ceferino 
Wla' J 'c ".' ose abrera y Miramadrid, entre las de Isabelita Usera 

.'Icolá S' h ¡ los . sane ez, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
;a b ~Ismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo que supone 
J ..... ~J,a del ... por ciento respecto al precio tipo y en un plazo de 
"uClon de 

A." '" 
. 51ml5rno se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen-

1 de noviembre de 1973 

tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y fiml4 del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletí¡¡ Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 15 de octubre de 1973.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de las obras de construcción de una pista de 
aeromodelismo en el Parque Deportivo de La Elipa 

Tipo: 1.450.554 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y dieciocho meses de 

garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 26.759 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de construcción de una pista de aeromode­
lismo en el Parque Deportivo de La Elipa, se compromete tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) 
pesetas, lo que supone una baja del ... por ciento respecto al precio 
tipo y en un plazo de ejecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 16 de octubre de 1973.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso para la realización de los trabajos de conservación 
y 11wdificación de marcas viales en el ténnino municipal 

de Madrid 

Tipo: Los precios tipo son los fijados en los cuadros del pliego 
de condiciones técnicas. 

Plazos: El de duración se fija en tres años y el de garantía en 
tres meses en pavimentos asfálticos y 1111 mes en adoquinados. 

Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 
de la Intervención Municipal. 

Gorantías: Provisional, 50.000 pesetas; la definitiva, 100.000 
pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio' 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y precios a regir en 
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el concurso de los trabajos de realización, conservación y modifica­
ción de marcas viales en el término municipal de Madrid, se com­
promete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por los 
siguientes precios (1): 

METRO LINEAL DE PRECIO EN CIFRA PRECIO EN LETRA 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

(1) Se harán dos cuadros de precios, según necesiten o 110 labor previa de 
marcaje. 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizacionets: N o se precisan. 

Madrid, 20 de octubre de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

C oncur SO de las obras de pavimentación y complementarias 
en las calles de Jorge Juan) Columela) Conde de Aranda) 
Marqués de Villamejor) Fundadores) [turbe) entre las de 

Torreanaz y Jorge Juan) y Sol 

Tipo: 7.831.724 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses, quince, quince y quince días, uno y dos 

meses y treinta días para la ejecución y cinco, tres, tres, tres, 
cinco, cinco y cinco años, respectivamente, de garantía. 

Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 
de la Intervención Municipal. 

Garantías: Provisional, 108.318 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de pavimentación y servicios complemen­
tarios en la calle de Jorge Juan, Columela, Conde de Aranda, 
Marqués de Villamejor, Fundadores, Iturbe y Sol, se compromete 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... 
(en letra) pesetas, lo que supone una baja del ... por ciento, respecto 
al precio tipo y en un plazo de ejecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 22 de octubre de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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~ 
Concu?,so de las obras ~e instalación de alumbrado 
Coloma de Nuestra Senora de las Nieves y e 1 en la 
subterráneo de peatones en el cruce de las av

n ~d Paso 
B 'l' B enl as d· rast 'la y onn ' 

Tipo: 1.020.377 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecuclOn y un año de gar t' 
P P 'fi' d b' an la. agos : 01' certl caclOnes e o ras el ecutadas, según . f 

de la Intervención Municipal. In orme 

Garantías: Provisional, 20.306 pesetas; la definitiva se - l . 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Cont~: ~a 
de las Corporaciones locales. a CIOD 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de ... , con domicih 
en .. . , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir o 
el concurso de las obras de instalación de alumbrado en la Cot1 

nia de Nuestra Señora de las Nieves y en el paso subterráneo: 
peatones en el cruce de las avenidas de Brasilia y Bonn, se com­
promete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio 
de ... (en letra) pesetas, lo que supone una baja del ... por ciento 
respecto al precio tipo y en un plazo de ejecución de '" 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen_ 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 22 de octubre de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de pavimentación y servicios comPle­
mentarios del camino viejo de Madrid a Vicálvaro; aceras 
en las calles de Nicolás de San Antonio) Villacid de Campos, 
La Cuesta y Gallegos) Fuente de San Pedro y Agtlstín 

Villamata 

Tipo: 7.398.591 pesetas. 
Plazos: Dos meses, treinta y treinta días, dos, dos meses y tre; 

días para la ejecución y cinco, cinco, cinco, dos, tres y tres año~ 
respectivametne, de garantía_ 

Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. . 
Garantías: Provisional, 103.986 pesetas; la definitiva se señal~a 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de ContrataclOI1 

de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

. , . d on domicilio Don ... (en representaclOn de .. . ), veCIl10 e .. ·, c . 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 

. -, . ios complemen-
el concurso de las obras de pavlmentaclOn Y serVIC 11 
tarios del camino viejo de Madrid a Vicálvaro; aceras en las caGes 
de Nicolás de San Antonio, Villacid de Campos, La Cuesta y e~: 
liegos, Fuente de San Pedro y Agustín Villamata, se co~prodm 

_ 1 recIO e .. 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismOS, por e . P pecIO 
(en letra) pesetas, 10 que supone una baja del .. , por ciento res 

al precio tipo y en un plazo de ejecución de ... lamen-
Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o.;e: social 

tado en materia laboral, en especial previsión y segun a 

y protección a la industria española. ) r 't dor (Fecha y firma del ICI a ' .. 
C tralaclO" 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de on 

de la Secretaría General. 
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== p esentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
d r dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 

tIf ~ca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
a~pertura: Tendr~ lu~a: e~ e! salón de Tapices, a las. doce de la 

-ana del primer dJa habll sIgUIente a aquel en que termme el plazo 
¡nan ., 
de la presentaclOn. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 23 de octubre de 1973.-El Secretario general, PEDRO 

Ij~RClNA TORT. 

* * * 

Concurso de las obras de pavimentación de la calle de Elfo 
y del terminal de autobuses en la de Arturo Soria 

Tipo: 4.556.453 pesetas. 
Plazos: Dos y dos meses para la ejecución y cinco años de 

garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

1e la Intervención Municipal. 
Garantías : Provisional, 73.347 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de pavimentación de la calle de Elfo y ter­
minal de autobuses en la de Arturo Soria, se compromete tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) 
pesetas, lo que supone una baja del ... por ciento respecto al precio 
tipo y en un plazo de ejecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletíl~ Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 23 de octubre de 1973.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de las obras de urbanización de las calles de 
Alloefa y Central de la Colonia de San Nicolás,' Domingo 
P~rraga, entre la avenida Real de Pinto y la plaza de 
Gomez Acebo,· Amadeo Fernández y Santa Joaquina de 
Vedrutta y Alejandra Gargallo (Colonia de Ferrando) 

Tipo: 8.517.681 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ej ecución y cinco años de garantía. 

d Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 
e la Intervención Municipal. 

Garantas: Provisional, 115.177 pesetas; la definitiva se señalará 
:nforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
e las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don (e . 'd ) . d d . ·1· ti¡ .•• n representaclOn e ... , vecmo e ... , con omlCllO 
ti ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
y ¿oncurso de las oobras de urbanización de la calle de Anoeta 
~\' ~tral de la Colonia de San Nicolás; Domingo Párraga, entre la 

enlda Real de Pinto y la plaza de Gómez Acebo; Amadeo Fer-
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nández, y Santa Joaquina de Vedruna y Alejandra Cargallo (Colo­
nia de Ferrando), se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, 10 que supone 
una baja del ... por ciento respecto al precio tipo y en un plazo de 
ejecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 25 de octubre de 1973.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

CONCURSOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 
de 7 de septiembre último, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de renovación y construcción ele 
aceras en la calle de Gaya, entre las de Serrano y Doctor Esquerdo; 
León y Atocha, entre las plazas de Antón Martín y Santa Cruz; 
y calles de Preciados, Virgen de los Peligros, Fuencarral, Hortaleza, 
Barceló y avenida de José Antonio. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado ele 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 

en este caso se presenten. 
Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 13 de octubre de 1973.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 17 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la conservación durante un período de cinco 
años de las zonas verdes denominadas Parque de Arturo Soria. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provillcia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 18 de octubre de 1973.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
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SUBASTA 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
de 5 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar la enajenación de un solar de propiedad 
municipal sito en el número 18 de la calle de las I slas Británicas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 16 de octubre de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Don Francisco Gallardo Caño proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 17 de la calle del 
Avefría. 

Don Lorenzo Rodríguez Robles proyecta ampliar con dos máqui­
nas de juegos recreativos y un tocadiscos su bar sito en la casa 
número 34 de la calle de Conde Rodríguez San Pedro. 

Transportes del Mazo, S. A., proyecta instalar un tanque de 
fllel-oil en una casa sin número de la calle de la Condesa de Ve­
nadito. 

Terrazul proyecta establecer una tienda con oficina para la ex­
posición, venta de azulejos, aparatos sanitarios y terrazo en la casa 
número 11 de la calle de Jerónimo de Quintana. 

Transportes del Mazo, S. A., proyecta establecer la recepclOn 
de mercancías en una casa sin número de la calle de la Condesa 
de Venadito. 

Don Emilio Durán Pérez proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 4 de la calle de 
Diego Manchado. 

Don José María Pérez-Caballero Abad proyecta establecer un 
laboratorio clínico en la casa número 174 de la avenida del Doctor 
Federico Rubio y Gali. 

Don Francisco Jesús Padilla Marín proyecta establecer un taller 
mecánico en la casa número 23 de la calle de Dolores Barranco. 

Don Eugenio Roldán Yanguas proyecta instalar un almacén de 
muebles en la casa número 13 de la calle de Fidias. 

Doña María Isabel Lobo Aza proyecta establecer una tienda 
para la venta de aves, huevos y caza en la casa número 17 de la 
calle de Gaztambide. 

Don Moisés Iñigo Sieruela proyecta establecer un bar en la 
casa número 3 de la avenida del General Fanjul, bloque 11. 

Don José Sergio Castaño Jerez proyecta establecer un bar en 
la casa número 74 de la calle de Juan Boscán. 

Don Cecilio González Aranda proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 105 de 
la calle de Martínez de la Riva. 

Don Antonio Esteban López proyecta ampliar con máquinas 
de juegos recreativos y un tocadiscos su bar sito en la casa nú­
mero 191 de la calle de Martínez de la Riva. 
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=== Don Fausto García Escañuela proyecta establece 
casa número 3 de la calle de Zaida. l' Un bar en 

Don Antonio González Carrero proyecta amplia 
. ,. l' con do 

qUillas de Juegos recreativos su bar sito en la cas ' s tná· 
de la calle de Martínez de la Riva. a numero 22J 

Don Ramiro Maneiro Pancorbo proyecta establec 
' 1 ' erunaca ' 

cena en a casa numero 24 de la avenida de Oporto ( l' 11l¡. 

número 12). ga ena, p~ 
Don Julián Lebrusán Vallejo proyecta ampliar 

nas de juegos recreativos y un tocadiscos su bar 
número 74 de la avenida de Palomeras. 

c?n dos máqu¡. 
SIto en la ca~ 

Campsa proyecta instalar un aparato surtidor de g l' , aso lOa CtfI 
caseta en la casa numero 32 de la calle de Miguel An el 

Madrid, Automóviles, S. A., proyecta ampliar su tgall ' d 
"d " 1' , er e re· paraclOn e automovl es SIto en la casa numero 157 de 1 11 

General Ricardos. a ca e drl 

Don Mariano Sobrino Ortiz proyecta ampliar con una ' . 
d 

. . . maqul~ 
e Juegos recreativos su taberna sita en la casa número 12 de la 

calle del Puerto Alto. 
Don Agustín Puebla Gamallo proyecta ampliar con una 

quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 3 d:~~ 
calle de Cartago. 

Don Alejandro Palancares González proyecta establecer un lnr 
en la casa número 18 de la calle de Boldano, local 2. 

Panificadora Martínmar, S. L., proyecta establecer una lechería 
en la casa número 48 de la calle de Calanda. 

Panificadora Martínmar, S. L. , proyecta establecer una lechería 
en la casa número 156 de la calle de Alcorisa. 

Señor Marqués de Goubea proyecta instalar un tanque de g:lS 

propano en la casa número 10 de la calle de Cabeza de Hierro. 
Don Dionisio Chicharro Martín proyecta ampliar con dos máqul' 

nas de juegos recreativos su bar sito en la casa números 34 y 3Ií 
de la calle de los Hermanos De P ablo. 

Don José Marina García proyecta establecer un bar en la cala 
número 115 del paseo de la Dirección. 

1. M. A. S. A . proyecta ampliar con una máquina de juegos re 
creativos en su bar sito en la casa número 43 de la avenida de la 
Albufera. 

Don Vicente Prediza del Castillo proyecta establecer un taller 
de reparación de cámaras de automóviles en la casa número 3 M 

la calle de Amadeo GÓmez. 
Don Antonio Poyato Romero proyecta ampliar su bar, como 

cambio de nombre, sito en la casa número 6 de la calle de La 

Bañeza. 
Don José García Gómez proyecta establecer un bar en la ca 

número 5 de la calle de Antonio Sanzano. 
Don Manuel Méndez Vigo proyecta instalar una depuradora de 

agua para piscina en El Encinar de los Reyes (La Moraleja). 
Don José Peña Salmerón proyecta establecer una agencia de 

transportes en la casa número 19 de la calle de Antonia Lancha. 
Don José Prieto del Pino proyecta ampliar con una máquina 

de juegos recreativos su bar sito en la casa número 33 de la calle 

de los Cacereños. 
Don Ramiro Ballano Heredia proyecta ampliar su bar, comO 

cambio de nombre, sito en la casa número 19 de la calle del Con· 
cejal Julio Gómez, 

Don Julio Pinieros Martín proyecta ampliar su tienda de ultra' 
marinos sita en la casa número 3 de la avenida de Baviera. 

Doña Rosa Villa Morales proyecta ampliar con dos máquinall' 

d 
' . b ' I ' o 39 de la ca e e Juegos recreativos su al' SIto en a casa numer 

del Cerro de la Alcazaba. 
d · enta Y la 

San Juan, S. A ., proyecta establecer un taller e Impr 'd de 

f 'b' "d . " de la aveOl a a ncaclOn e etiquetas en una casa SI11 numero 
Córdoba, con vuelta a la calle de Sebastián GÓmez. " . droguen~ 

Doña Rosario Sannero Cámara proyecta ampha~ sU 41 de la 
mercería, paquetería y perfumería sita en la casa numero 
calle de Carabelos (Colonia de la Virgen de la Antigua). . '1:'-' . " domlcl '" 

Unión Dental S A proyecta ampliar su expOSICIOI1, , , . " úmero " 
social y venta de artículos de odontología sita en la casa 11 

elel paseo de las Delicias. 
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Don Luis Tena proyecta instalar un tanque de gas propano en la 

· número 10 de la calle de los Cantos Negros. 
ca;3Banco Español de Crédito, S. A., proyecta instalar aire acon­
dicionado en la casa número 65 duplicado en la calle de Carlos 

lIartín Alvarez. 
Riopal, S. L., proyecta establecer la venta de confecciones e ins-

talar aire acondicionado en la casa número 140 del paseo de las 

Delicias. 
Don José Luis Jiménez Fernández proyecta establecer un estu-

dio de pintor y escul tor en la casa números 37 y 39 de la calle de 

Canillas. 
Doña Cándida González Onsurbe proyecta establecer un taller 

le encuadernación en la casa número 27 del paseo de la Dirección. 
Don Manuel Gil Sánchez proyecta establecer un taller de mani­

ulado de cartón y encuadernación en la casa número 89 de la calle 

:e Alejandro Sánchez. 
Don Lucio Parro García proyecta establecer una oficina con aire 

acondicionado en la casa número 36 de la calle de Antonio Toledano. 
Don Manuel Armayones Iglesias proyecta establecer un bar res­

taurante en la casa número 37 de la calle de la Corredera Baja 

de San Pablo. 
Hijos de Ovidio Martínez, S. A., proyecta establecer un garaje 

en la casa número 14 de la calle de la Batalla de Brunete. 
Construcciones Vimar, S. A., proyecta instalar un tanque de 

fur/-oil en la casa número 11 de la calle de Antonio Acuña. 
Don Luis Ureña Miguel proyecta establecer una oficina de venta 

por mayor de artículos de saneamiento en la casa número 43 de la 
calle del Duque de Sesto. 

Don Eugenio Serrano Taduenca proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos y bebidas no alcohólicas en la casa 
número 19 de la calle de Manuel Maroto. 

Don José García Martín proyecta ampliar con una cafetera 
y una máquina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 52 
de la calle de los Cacereños. 

Don Pedro Maganto Santamaría proyecta establecer un café bar 
y una mesa de juegos recreativos en la casa número 32 de la calle 
de Narciso Serra. 

Stanley, S. A., proyecta establecer su domicilio social, oficinas 
y exposición de artículos de ferretería en la casa número 53 de la 
calle del Doctor Fleming. 

Promotora Internacional de Construcciones, S. A., proyecta 
establecer unas oficinas con aire acondicionado en la casa número 66 
de la calle del Capitán Haya. 

Don Jaime Anahory Salama proyecta establecer un autoservicio 
de lavandería en la casa número 6 de la calle de Caleruega. 

Doña Francisca Domínguez Crespo proyecta establecer una bode­
ga en la casa número 112 de la carretera de Canillas, bloque 126 
(Colonia de la Virgen de la Esperanza). 

Don José María Riego Fernández proyecta establecer una tienda 
de ultramarinos en una casa sin número de la calle del Arroyo de las 
Pilillas (galería de alimentación, puesto número 7). 

Don Teodoro García Rojo proyecta establecer un taller de lavado 
y engrase en la casa número 50 de la calle de Aniceto Marinas. 
. Don José Belló Sendín proyecta ampliar con una máquina de 
JuegoS recreativos su bar sito en la casa número 6 de la calle de 
Dolores Barranco. 

Don Gregorio Verdejo Maroto proyecta establecer un taller de 
confecciones en la casa número 28 de la calle de Caunedo. 

Urbanización de Santa Margarita proyecta instalar un tanque de 
gas propano en una casa sin número de la calle de los Cables 
:\ravaca). 

· Don Pablo Casas Plata proyecta establecer un bar en la casa 
numero 38 de la calle de Falcinelo. 
· lIotel Rex, S. A., proyecta sustituir un montacargas en la casa 

nu";;O 4~ duplicado de la avenida de José Antonio. 
en I mUmdad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fue/-oi/ 
~ casa nÚmero 15 del paseo de la Habana. 

on Antonio Castro Maestre proyecta ampliar con una discoteca 
: ~fé bar sito en la casa número 10 de la avenida de Concha 
o:.sPtna. 
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Geoteric, S. A., proyecta establecer una oficina en la casa nú­
mero 210 de la calle del General Mola. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 7 de la calle de Palomeras. 

Don Salvador Rollán Martín proyecta instalar un tanque de 
fue/-oil en una casa sin número de la calle de Servando Batanero, 
con vuelta a la de los Hermanos Machado. 

Don Inocencio Vivancos Flores proyecta ampliar su taller de 
troceado de hierro sito en la casa número 32 de la calle de Nicolás 
Morales. 

Don Ramón Velasco Villar proyecta establecer un colegio en la 
casa números 2 y 4 de la calle del Nervión. 

Don Palmiro Salmerón Hernández proyecta establecer un garaje 
en la casa número 23 de la calle de Martín de los Heros. 

Banco de Bilbao, S. A., proyecta establecer unas oficinas con 
aire acondicionado en una casa sin número de la avenida del Gene­
ralísimo, parcela B-l, manzana A. 

Doña Eusebia Martín Sánchez proyecta ampliar con dos mesas 
de juegos recreativos su café bar sito en la casa nnúmero 23 de la 
calle de Joaquín Lorenzo. 

Cadena Pizza, S. L., proyecta establecer un bar cafetería en la 
casa número 21 de la calle de Hilarión Eslava. 

Don Francisco Javier Sainz Pérez-Santana proyecta establecer 
un bar en la casa número 20 de la calle de Gaztambide. 

Don Gabriel Merino Moral proyecta establecer un taller mecá­
nico en la casa número 7 de la calle de Francisco del Pino. 

Constructora Martín Olivares, S. A., proyecta instalar un tanque 
de btel-oil en una casa sin número de la calle de Eduardo Benot, 
con vuelta a la de Irún. 

Doña Mercedes Suances Pérez proyecta ampliar con una máqui­
na de juegos recreativos su taberna sita en la casa número 15 de la 
calle de Gregorio Ortiz. 

Doña Carmen Alonso Anguita proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 93 de la calle de Fuencarra!. 

Don Santiago Juan González Hernández proyecta ampliar con 
una máquina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 7 
de la calle del Mar de Ara!. 

Don Tomás Fernández Martínez proyecta ampliar su taller de 
cerraj ería y herrería y garaj e sito en la casa número 20 de la calle 
de Lorenza Correa. 

Inmobiliaria Lamaro, S. A., proyecta establecer un hotel en la 
casa número 11 de la calle del Pez Volador. 

Don Manuel García Escañuela proyecta ampliar con dos mesas 
de juegos recreativos y un tocadiscos su bar sito en la casa nú­
mero SS de la Vía Carpetana. 

Don Fernando Alonso Colsa proyecta establecer un establo en 
la carretera de Vallecas a Villaverde, kilómetro 3,800. 

Don Antonio Bueno Díaz proyecta ampliar con una mesa de jue­
gos recreativos su taberna sita en la casa número 106 de la calle de 
Toledo. 

Don Joaquín Márquez Ruigómez proyecta instalar un depósito 
de gas propano en la casa número 76 de la calle de Moralzarzal 
(Colonia Mirasierra) . 

Doña Nieves Galí Fernández proyecta ínstalar un depósito de 
gas propano en la casa número 66 de la calle <;le Moralzarzal 
(Colonia Mirasierra). 

Doña María Luisa Gallego Platero proyecta ampliar con una 
máquina de juegos recreativos y un tocadiscos su bar sito en la 
casa número 47 de la calle de Moncada. 

Coinmatic, S. A., proyecta ampliar su domicilio social, exposición 
y venta de máquinas de juegos recreativos sito en la casa número 36 
de la calle de Víctor Andrés Belaúnde. 

Don Benito Martínez Fernández proyecta ampliar con dos má­
quinas de juegos recreativos su bar sito en la casa número 43 del 
camino viejo de Leganés. 

Don Luis Blanco Fernández proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 24 de la calle de Sarria. 

Don Antonio N úñez Mendo proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 86 de la calle 

del Olvido. 
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Lorenzo, S. A., proyecta establecer un garaje en una casa sin 
número de la avenida de Valladolid. 

Don Manuel Suárez Alonso proyecta ampliar su taller de im­
prenta sito en una casa sin número de la calle de San Romualdo. 

Doña Bárbara Kolodinska proyecta instalar un depósito de gas 
propano en la casa número 76 de la calle de Moralzarzal. 

Doña Lucero Márquez Ruigómez proyecta instalar un depósito 
de gas propano en la casa número 74 de la calle de Moralzarzal. 

Doña Dolores Márquez Ruigómez proyecta instalar un depósito 
de gas propano en la casa número 72 de la calle de Moralzarzal. 

Don Eduardo Mas Fernández proyecta establecer un depósito de 
gas propano en la casa número 68 de la calle de Moralzarzal. 

Don Antonius Therodorus Witziers proyecta instalar un depósito 
de gas propano en la casa número 64 de la calle de Moralzarzal. 

Don Elías de Diego de Diego proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 47 de la calle del Monte Perdido. 

Standard Eléctrica, S. A., proyecta establecer una exposición 
y oficinas en la casa número 16 de la calle de Miguel Angel. 

Don Ramón Entrena Cuesta proyecta instalar un depósito de 
gas propano en la casa número 39 de la calle de Masó. 

Don Peter Grahan proyecta instalar un depósito de gas propano 
en la casa número 37 de la calle de Masó. 

Albión, S. A., proyecta establecer una exposición y oficina de 
de venta de automóviles en la casa número 45 de la calle de Mar­
tínez Izquierdo. 

Don Leoncio Cristóbal Hernanz proyecta ampliar con una máqui­
na de juegos recreativos su bodega sita en la casa número 34 de la 
calle de Marcelo U sera. 

Patronato de Casas de Funcionarios del Ministerio de la Vivienda 
proyecta instalar ascensores en la casa número 54 de la calle de 
Orense. 

Patronato de Casas de Funcionarios del Ministerio de la Vivienda 
proyecta instalar ascensores en la casa número 54 de la calle de 
Orense. 

Ubeda, Empresa Constructora, S. A., proyecta establecer un 
garaje aparcamiento en la casa número 42 de la calle de Costa Rica. 

Don José García Yagüe proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos y un tocadiscos su bar sito en la casa número 3 
de la calle del Teniente Muñoz Díaz. 

Don Ausdi Mohamed proyecta establecer un restaurante en la 
casa número 28 de la calle de Toledo. 

Patronato de Casas de Funcionarios del Ministerio de la Vivienda 
proyecta instalar ascensores en la casa número 52 de la calle de 
Orense. 

Patronato de Casas de Funcionarios del Ministerio de la Vivienda 
proyecta instalar ascensores en la casa número 52 de la calle 
de Orense. 

Patronato de Casas de Funcionarios del Ministerio de la Vivienda 
proyecta instalar ascensores en la casa número 50 de la calle 
Orense. 

Don Manuel Martínez Martínez' proyecta ampliar con dos máqui­
nas de juegos recreativos su bar sito en la casa número 5 de la calle 
de la Radio. 

Don Juan Benzal Rodríguez proyecta establecer un taller de im­
prenta en la casa número 13 de la calle de Retamar. 

Regimiento de Transmisiones proyecta instalar un depósito de gas 
propano en una casa sin número de la calle de Prado del Rey. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un aparcamiento 
en la casa número 33 de la calle de las Par villas Bajas. 

Don José Luis Domínguez Díez proyecta ampliar su autoservicio 
de alimentación sito en la casa número 9 de la calle de Marceliano 
Santamaría. 

Don Angel Encinas Merchán proyecta ampliar su taller de car­
pintería y tallista sito en la casa número 26 de la calle de San 
Anselmo. 

Don José Ramón Pieiga Fresno proyecta establecer un mesón 
en la casa número 14 de la calle de Vergara. 

Don Gonzalo Baena Palacio.s proyecta establecer una tienda con 
taller para la venta de accesorios de automóviles, como ampliación 
y cambio de nombre, en la casa número 25 de la calle de Galileo. 
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===== Inverexco, S. A., proyecta establecer una casa de 
perfumería y cafetería en la casa número 1 de la calle M modas CQ¡ 

D S" C d S I aYor. o~ Imo
1
n
5 

asa
l 

o a ~s proyecta ampliar su bar sito en la 
casa numero 2 de a avel11da de Palomeras, bloque S. 

Don Gabriel Andrés García Santamaría proyecta establ 
d f ., d . ecer un 

centro e per oraclOn e tarjetas para centros contables en la 
número 38 de la calle del Ancora. ~ 

Avis, S. A., proyecta establecer un taller de reparació 
'1 d ' '1 .. d I n y al· qUl er e automovl es con servIcIo e avado y engrase y • 

. , d I V' L' . SUrtidor en una casa S111 numero e a la IImte de Servicio del B . 
del Aeropuerto (Barajas). arno 

Don Manuel Noguera Filio proyecta establecer un taller • 
. d '1 '7 mec¡. I11CO e carrocena en a casa numero de la calle de Mateo G 

, . ~L 
Don Jose Antomo Navarro Serna proyecta ampliar su tal! 

de tapicería con exposición y venta sito en la casa número 24 ~r 
la calle de la Sierra Toledana. e 

Don Emilio Núñez Gutiérrez proyecta establecer un depó ito 
cerrado de conservas de frutas, verduras y pescados en la casa 
número 27 de la calle del Monte Olivetti. 

Don Ignacio Ruiz García proyecta ampliar su servicio de ali­
mentación sito en una casa sin número de la calle de Entre Arroyos, 
casa 5, local número 2. 

Don Agustín Villanueva Martín proyecta establecer una carni­
cería salchichería en la casa número 55 de la calle de los Herma­
nos Trueba. 

Don Pedro Cuadrado Redondo proyecta establecer una tienda 
de ultramarinos en la casa número 22 de la calle de Augusto Gon. 
zález Besada. 

Don Anastasio Castillo Calleja proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos y bebidas no alcohólicas en la ca 
número 26 de la calle de la Beata Rafaela María, local número 138. 

Doña Felisa Agudo Valiente proyecta establecer una carnicena 
en una casa sin número de la Ciudad Lineal, bloques 104 al IOi 
(galería, puesto número 30). 

Don Nicanor Liñán Martínez proyecta ampliar su pescadería 
sita en la casa número 17 de la calle de VilIafranca (galería, pues· 
to números 13 y 14). 

D·on Agustín del Valle López proyecta ampliar su lechería 
y venta de productos lácteos sita en la casa número 40 de la ave· 
nida del Manzanares. 

Don Atanasio Martín Bravo proyecta ampliar su lechería y venta 
de productos lácteos sita en la casa número 78 de la calle del Car­
denal Cisneros. 

Mantequerías Andorra, S. A., proyecta establecer un autoservi­
cio de alimentación en la casa número 2 de la calle de Alcorisa 
(Colonia de la Virgen de la Esperanza). 

Don Lorenzo Medina Carravilla proyecta establecer lila fábrica 
de bombones en la casa número 5 de la calle de Casarrubuelos. 

Doña María Dolores Castro Gancedo proyecta establecer una 
huevería y pollería con asador de pollos en la casa número 8 de la 

calle de Hartzenbusch. 
Mavila, S. A., proyecta establecer una discoteca en una casa 

sin número de la calle de José Lázaro Galdiano, con vuelta a la 

del Padre Damián. 
Don Juan Antonio de la Cuerda López proyecta establecer. ~ 

bar cervecería en la casa número 22 de la calle de las Islas Bnta­
nicas. 

Reverendas Madres Dominicas de la Nunciata proyectan insta-
, 5 d la calle de 

lar un depósito de gas propano en la casa numero e 

La Granja. b' pro-
La Equidad, Mutua Patronal de Accidentes del Tra aJo~ 

. . . . f' . clínica Sita en yecta amplIar con aire acondiCionado su o lC111a Y 
la casa números 79 y 81 de la calle de Francisco Silve1a. l asa 

l· b r sito en a e Don Julio Lois Vázquez proyecta amp lar su a 
número 12 de la calle de la Fortuna, local número 4. taller 

Doña Leocadia Romero González proyecta establece~ un lIe de 
de electricidad de automóviles en la casa número 4 de a ca 

José del Pino. . b r sito en 
Don Victorino Valero Palomares proyecta amphar sU a 

la casa número 32 de la calle de Hernani. 

de 
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D 
- '{aría de los Angeles Alvarez García proyecta establecer ona .. 

de huéspedes en la casa número 7 de la calle de Espoz 
p casa 

~!ina. 
1 D Angel Alonso Jerez proyecta establecer un taller de repara-on , 
oi>n de lavadoras en la casa numero 4 de la calle de Francisco 

dOñez. 
Or Don Pedro Fuentes Pérez proyecta establecer un bar en la casa 
, o 32 de la calle de Esteban Mora. unmer _ ' 

Don Paulino Castaneda de Barbera proyecta establecer un auto-
• 1'0 de lavandería en la casa número 22 de la calle de Galileo. 

JtfI'lC 
Don Teodoro Hernández Platero proyecta ampliar con una má-

¡na de juegos recr~ativos su bar sito en la casa número 94 de la 

(lile de Javier de Miguel. 
Don Yach Mario Pastiglieni Sánchez proyecta ampliar su restau­
te sito en la casa número 17 de la calle de la Infanta Mercedes. 

no Colegio E. G. B. Progreso, S. A., proyecta establecer un colegio 
CII la casa números 72 a 80 de la calle del General Romero Basart. 

Doña Julia Valdez Gane proyecta establecer una droguería per­
tunería en la casa número 84 de la avenida del Generalísimo. 

Don Isidoro Guijarro Ortiz proyecta establecer un bar en la 
casa número 101 de la calle de Emílío F errari. 

Escuela de Aplicación de Sanidad proyecta instalar un tanque 
de gas propano en el kilómetro 8 de la carretera de Extremadura. 

Dofia Paloma Balbás Gárate proyecta establecer una cafetería 
en la casa número 13 de la calle del General Dávila. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de f1~el-oil 
en la casa número 66 de la calle de Ferraz. 

Don Claudio Moreno García proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 5 de la plaza de Setúbal. 

Aparatos Electrodomésticos, S. L., proyecta establecer el domi­
dlio social y venta y reparaciones de lavadoras en la casa número 8 
de la calle de Juan de U rbieta. 

Don Manuel Martos Plasencia proyecta establecer un taller pro­
tésico en la casa número 41 de la calle de Menorca. 

Don Manuel Acevedo Rodríguez proyecta establecer un taller 
de construcción de material eléctrico en la casa número 38 de la 
calle de la Peña de la Atalaya. 

Patronato de Casas de Funcionarios del Ministerio de la Vi­
vienda proyecta instalar ascensores en la casa número 54 de la 
calle de Orense. 

Don José Luis Gómez Oñez proyecta establecer un bar con una 
maquina de juegos recreativos en la casa número 30 de la calle de 
Navarra. 

Don José Sánchez Gómez proyecta ampliar su pescadería sita 
en el Mercado de Víllaverde Alto (puesto número 43). 

Don Joaquín Pedro Varas proyecta ampliar su taberna a bar 
sita en la casa número 17 de la calle de María Dolores. 

Vestirama, S. A., proyecta establecer una tienda para la venta 
de confecciones en la casa número 9 de la calle de Bravo Murillo. 

Don José Ignacio Jiménez Pascual proyecta establecer un taller 
de cerrajería en la casa número 9 de la calle del Alcatraz. 

Doña María Jesús del Cal Sardina proyecta establecer una dro­
guería, perfumería y venta de papeles pintados en la casa número 40 
de la calle del Cine, local número 5. 

Agencia de Transportes de Mercancías Matéu & Matéu, S. A., 
proyecta establecer una agencia de transportes con oficina en la 
casa nÚmero 20 de la calle de Bolívar. 
d ~oña María Miguel Mateos proyecta ampliar con dos máquinas 
e Juegos recreativos y un tocadiscos su bar sito en la casa nú­

mero 74 de la calle de Carlos Martín Alvarez. 
de Don Jesús Néstor Vergara Martín proyecta ampliar su tienda 
(ga¡ve~ta de huevos, aves y caza sita en la Urbanización Villa Rosa 

ena, puesto número 14). 

h Don José María del Río García proyecta establecer una pollería 
~evería en la casa nú~ero 7 de la calle de Torrelaguna, local 
,umero 12. 

la Víctor Di Milano, S. A., proyecta establecer una fábrica para 
mezcla de t" d f' Osa • ma enas primas y pro uctos de per umena en una 

dt IStn número de la avenida del Cardenal Herrera Oria (zona 
a macenes). 
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Don Domingo Peña Leandro proyecta establecer una carnicería 
en los bloques 104 a 107 de la Ciudad de los Angeles (galería, 
puesto número 6). 

Doña Juana Peláez Peláez proyecta ampliar a bar su taberna 
sita en la casa número 84 del paseo de Alberto de Palacios. 

Don Gabriel Sánchez Fernández proyecta establecer una cafe­
tería en la casa número 63 de la calle de Andrés Mellado. 

Don Luis Lombao Rubio proyecta instalar un depósito de gas 
propano en la casa número 2 de la ca\le de Alsasua . 

Linotype Máquinas Españolas, S. L., proyecta ampliar su ta­
\ler de reparación de maquinaria para artes gráficas sito en la casa 
número 25 de la calle de J ulián Camarillo. 

Promociones Eurobuilding, S. A., proyecta ampliar su tienda 
de venta de artículos de deporte sita en la casa número 8 de la 
calle de Juan Ramón Jiménez. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 8 de la calle de la Viña Virgen. 

Don Jesús Carmena Díaz proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos y un televisor su bar sito en la casa número 26 
de la calle de Villastar. 

Don Julián Galindo del Olmo proyecta ampliar con dos máqui­
nas de juegos recreativos y un tocadiscos su bar sito en la casa 
número 3 de la calle Veintidós. 

Don José Gabarra Panadés proyecta ampliar su estación de en­
grase y lavado sita en el kilómetro 7 de la carretera de Valencia. 

Banos, S. A., proyecta establecer un garaje en la casa núme­
ro 57 de la calle del Tutor. 

Don Marcelo Ranz de Juan proyecta establecer un taller de 
reparaciones y venta de material eléctrico en la casa número 3 de la 
calle de Tudelilla. 

Don Ricardo Ontanilla Remartínez proyecta ampliar con una 
máquina de juegos recreativos y un tocadiscos su bar sito en la 
casa número 28 de la calle de Tomás Esteban. 

Don Sebastián Ga\lego Luengo proyecta ampliar su tienda de 
venta de aves, huevos y caza sita en una casa sin número de la ca\le 
del Tántalo, con vuelta a la de la Potasa. 

Don Francisco García Esteban proyecta establecer un bar en 
la casa número 11 de la calle de Ribadavia, local número 3. 

Don Mariano Sánchez Díaz proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su taberna sita en la casa número 8 de la 
calle de Primitiva Gañán. 

Don Eutiquio Melero Díez proyecta establecer un bar en el 
polígono de Santa María Reina, bloque 12, local número 13. 

Inmobiliaria Lamaro, S. A., proyecta instalar un montaplatos 
en la casa número 11 de la ca\le del Pez Volador. 

Inmobiliaria Lamaro, S. A., proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 11 de la ca\le del Pez Volador. 

Inmobiliaria Lamaro, S. A., proyecta instalar un ascensor en 
la casa número 11 de la calle del Pez Volador. 

Inmobiliaria Lamaro, S. A., proyecta instalar un ascensor en 
la casa número 11 de la calle del Pez Volador. 

Patronato de Casas del Ministerio de la Vivienda proyecta ins­
talar un ascensor en la casa número 50 de la calle de Orense. 

Patronato de Casas del Ministerio de la Vivienda proyecta ins­
talar un ascensor en la casa número 50 de la calle de. Orense. 

Patronato de Casas del Ministerio de la Vivienda proyecta ins­
talar un ascensor en la casa número 50 de la calle de Orense. 

Patronato de Casas del Ministerio de la Vivienda proyecta ins­
talar un ascensor en la casa número 54 de la ca\le de Orense. 

Comunidad de Propietarios proyecta la sustitución de un ascen­
sor en la casa número 39 de la calle de Orense. 

A. R. Systems proyecta establecer un taller de matricería en 
la casa número 17 de la calle del Níquel. 

Don Angel Luis Martín-Riva García proyecta establecer una 
fábrica de gomaespuma en la casa número 83 de la calle de Nico­

lás GÓmez. 
Inmobílíaria Lamaro, S. A., proyecta instalar ascensores en 

la casa número 11 de la ca\le del Pez Volador. 
Doña María Luisa Calvo Niño proyecta ampliar con café teatro 

su bar restaurante sito en la casa número 5 de la calle de Padilla. 
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Comunidad de P ropietarios proyecta instalar un tanque de fud- oil 
en la casa números 95, 97, 99 y 101 de la caIle de Matilde Her­
nández. 

Don Angel Hinojar Bermejo proyecta establecer un taIler de 
marmolista en la casa número 38 de la calle de Marcelino Roa 
Vázquez. 

Doña Justa Espejo Peña proyecta establecer una lechería y venta 
de productos lácteos en la casa número 5 de la caIle del Cabo de 
Gata. 

Don José Pelayo Blanco proyecta establecer un taIler de con­
fecciones en la casa número 9 de la plaza de Fonsagrada, local 
número 4. 

Don Rafael Campo Jadraque proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 29 de la ave­
nida de Aragón. 

Don Diego Ocaña Ruiz proyecta ampliar con servicio de en­
grase y lavado su taIler mecánico sito en la casa número 34 de la 
calle de Peñafiel. 

Don Vicente Delgado Villares proyecta establecer un taIler de 
carpintería en la casa número 8 de la calle de Luisa Muñoz. 

Don Jaime Ferrando Sales proyecta establecer un aparcamiento 
en la casa número 28 de la calle del Caballero de Gracia. 

Don Jaime Ferrando Sales proyecta establecer un aparcamiento 
en la casa número 30 de la calle del Caballero de Gracia. 

Cys Urbana Ibérica, S. A., proyecta establecer un bazar en la 
casa número 61 de la caIle de Antonio López (centro comercial). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 1 de noviembre de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LICIT ACIONES PUBLICAS 

Enajenación del local comercial número 1 sito en la calle 
del Arroyo Fontarrón, 419, bajo derecha, barrio VI de 

Moratalaz 
Tipo: 246.600 pesetas. 
Garantía provisional: 7.398 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en .. . , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación del local comercial número 1 sito 
en la caIle del Arroyo Fontarrón, 419, bajo derecha, barrio VI de 
Moratalaz, y habiendo depositado la garantía provisional correspon­
diente, se compromete a la adquisición de dicho local, con estricta 
sujeción a dichos pliegos de condiciones, por el precio de ... (en 
letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (caIle de Paraguay, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 10 de octubre de 1973.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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Enajenación del local comercial número 2 sito en la ca!I 
del Arroyo Fontarrón, 419, bajo der echa, barrio VI d~ 

Moratalaz • 
Tipo: 246.600 pesetas. 
Garantía provisional: 7.398 pesetas. 

MODELO D)': PROPOSICION 

Don ... (en nombre propio o en representación de) . 
d . T d '" , que 'lle en .. . , con omlcl 10 en .. . , entera o de los pliegos de Cond' . 

técnicas y económico-administrativas que han de regir en la IC;: 
para contratar la enajenación del local comercial número s~ . 
en la caIle del Arroyo Fontarrón, 419, bajo derecha bar ' VIs 

. . " no de 
Moratalaz, y habiendo depositado la garanha provisional COrre 
d· t 1 d ... , spon. len e, se compromete a a a qUlslclOn de dicho local, con estrO 
sujeción a dichos pliegos de condiciones, por el precio de oo. : 

letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de COI!. 
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Parag 

Ilay. 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el BoletÍt¡ Oficial de la Provincia. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguient; 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 10 de octubre de 1973.-El Secretario general, PEDRQ 

BARCINA TORT. 

* * * 

ANUNCIO S 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en seslún 
de 5 de julio último, dada cuenta, previa su declaración de urgen· 
cia, del nuevo proyecto presentado en comparecencia de 27 d 
junio último por la entidad Agraya, S. A., para la ordenación dt 
volúmenes en terrenos situados en la carretera de Villaverde a Valle· 
ca s, próximos a la de Andalucía, e incluidos en el plan parcial 
Zadorra, acordó aprobar dicho proyecto, debiendo la entidad pro· 
motora ceder gratuitamente, libre de gravámenes, los terrenos d 
tinados a uso público y urbanizar el sector, previa la presentacioll 
y aprobación de los correspondientes proyectos. 

Lo que se publica para general conocimiento, advirtiendo que 
contra el referido acuerdo se podrá interponer recurso de repo l· 
ción, en el plazo de quince días, a contar desde el siguinte al de la 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO Dl 

MADRID, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 217 de la ley 
del Suelo. Dicho recurso no agota la vía administrativa, y contra su 
resolución, expresa o tácita, se podrá interponer, en el plazo de 
quince días, el recurso de alzada ante el excelentísimo AyUl~~' 
miento Pleno, establecido en el artículo 46 del reglamento de ~~g~. 
men interior de la Gerencia Municipal de Urbanismo, sin perJ u~c\O 

.., que se estime de que se pueda eJ ercltar cualqUier otro recurso 
pertinente, 

Madrid, 15 de octubre de 1973.-El Secretario general y del 

Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
, . " d U b . 10 en sesión 

El Consejo de la Gerencia MU11lclpal e r al1l:~ '.. de la 
de 27 de abril último, aprobó el proyecto de modl~lcaclO; Barrio 
ordenación de volúmenes del Centro Cívico Comercial deea han' 
de San Ignacio de Loyola, presentado por Inmobiliaria ra 

chel, S. A. . . . do que: 
Lo que se publica para general conocimiento, advlrtlen po ¡, 

. , . recurso de re 
contra el refendo acuerdo se podra mterponer .' al de la 
ción, en el plazo de quince días, a contar desde el slgulnte N1'O pE 

. ' A YUNTAMIE 
inserclOn de este anuncIo en el BOLETIN DEL, 217 de la le)' 
MADRID, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 
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~ 
_ elo- Dicho recurso no agota la vía administrativa, y contra su 

tleI
l
;ión, expresa o tácita, se podrá interponer, en el plazo de 

re, días, el recurso de alzada ante el excelentísimo Ayunta­
~ pleno, establecido en el artículo 46 del reglamento de Régi­
iCIl interior de la Gerencia Municipal de Urbanismo, sin perjuicio 
'IIque se pueda ej ercitar cualquier otro recurso que se estime 

JtI1inente. 
!adrid, 19 de octubre de 1973.-El Secretario general y del 

Cc~;ejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en seslOn 
'5 de enero último, acordó estimar que la documentación presen­

~:. por don Amador Lamela Martínez, como Arquitecto autor 
id proyecto de ordenación de volúmenes de los terrenos propiedad 

doña María Cruz Martín Martínez, situados en la calle de 
orges (Vicálvaro), con fecha 26 de octubre de 1972, recoge grá­
(3IIlente la distribución de las zonas verdes y escolares en la 
"1Ila señalada por este Consejo en sesión de 28 de octubre de 1971, 

iendo el promotor verificar su cesión, libre de cargas y gra­
famenes, al Ayuntamiento, y presentar compromiso sobre costear 
b urbanización y su posterior conservación. 

10 que se publica para general conocimiento, advirtiendo que 
(ontra el referido acuerdo se podrá interponer recurso de reposi­
"ón, en el plazo de quince días, a contar desde el siguinte al de la 

lserción de este anuncio en el BOLETíN DEL AYUNTAMIENTO DE 
~(ADRID, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 217 de la ley 
,el Suelo. Dicho recurso no agota la vía administrativa, y contra su 
rtlolución, expresa o tácita, se podrá interponer, en el plazo de 
~uince días, el recurso de alzada ante el excelentísimo Ayunta­
miento Pleno, establecido en el artículo 46 del reglamento de Régi­
n(n interior de la Gerencia Municipal de Urbanismo, sin perjuicio 

que se pueda ej ercitar cualquier otro recurso que se estime 
rtinente. 

Madrid, 20 de octubre de 1973.-EI Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en ses IOn 

-k 24 de mayo último, aprobó la redistribución del número de 
Viviendas entre los bloques E-13, E-14, E-IS, C-4 y C-S del estu-
110 de detalle del polígono 1 del plan especial de la avenida de la 
Da7., conforme se refleja en el plano que obra en el folio número 13 
del expediente, ya que se reduce el número total de las viviendas 
aprobadas. 

Lo que se publica para general conocimiento, advirtiendo que 
C'mtra el referido acuerdo se podrá interponer recurso de reposi­
ción, en el plazo de quince días, a contar desde el siguinte al de la 
'nserción de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE 
\(,.,ORID, de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 217 de la ley 
"\tI Suelo. Dicho recurso no agota la vía administrativa, y contra su 
!~Iución, expresa o tácita, se podrá interponer, en el plazo de 

UlOce días, el recurso de alzada ante el excelentísimo Ayunta­
nent.o Pleno, establecido en el artículo 46 del reglamento de Régi­
~ Interior de la Gerencia Municipal de Urbanismo, sin perjuicio 
~ue se pueda ej ercitar cualquier otro recurso que se estime 

I rtmente. 

M d ·d Con ~ fJ , 20 de octubre de 1973.-EI Secretario general y del 
leJO, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
~I Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 
e. rada el día 11 de octubre del corriente año, ha adoptado el 

gulente acuerdo : 

-\probar d f· .. "'"'_ e 1I11uvamente el proyecto de re parcelación de la 
.... 'lana dr · p... e Imitada por las calles de Guisando, San Martín de 
.. res y A t r esa de Segre, correspondiente a la manzana del sector 

1 de noviembre de 1973 

Ciudad Puerta de Hierro, presentado por doña María del Carmen 
Orueta y Novoa y otros, subrogándose posteriormente como nuevo 
propietario de Inmobiliaria Ecite, S. A., mayoritarios de los terre­
nos incluidos en la zona reparcelable. 

Con los efectos y posterior tramitación que exigen los artícu­
los 23 y 25 del reglamento de Reparcelaciones, de 7 de abril 
de 1966, y el artículo 82 de la ley sobre Régimen del Suelo y Orde­
nación urbana, de 12 de mayo de 1956. 

Advertir a los propietarios interesados que si no estuviesen con­
formes con el resultado de la reparcelación, podrán renunciar en 
el plazo de un mes, a contar desde la fecha en que el proyecto 
hubiese sido aprobado definitivamente, a la parcela o parcelas que 
se le hayan adj udicado, y exigir se le expropien por el valor de la 
primitiva superficie de su propiedad, según la posible utilización 
anterior a la vigencia del plan parcial de ordenación, conforme a 10 

previsto en el artículo 83 de la ley del Suelo y disposiciones con­
cordantes. 

Advirtiendo que contra dicho acuerdo se podrá interponer recurso 
de alzada, ante la Comisión de Planeamiento y Coordinación del 
Area Metropolitana de Madrid, en el plazo de quince días, conforme 
a 10 dispuesto en los artículos 26, número 1, de! reglamento de 7 de 
abril de 1966 de Reparcelaciones del Suelo, afectados por los planes 
de ordenación urbana; 220 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana y 122 de la ley de Proce­
dimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, sin perjuicio de 
que, a tenor del artículo 311 del reglamento de Organización, Fun­
cionamiento y Régimen jurídico de las Corporaciones locales de 17 de 
mayo de 19S2, pueda utilizar cualesquiera otros recursos que estime 
conveniente. 

Madrid, 22 de octubre de 1973.-EI Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en seslOn 

de 27 de septiembre último, dada cuenta, previa su declaración de 
urgencia, y en relación con el estudio de volúmenes presentado por 
don Hermenegildo Bobillo Alonso, como Apoderado de Inmobilia­
ria Las Flores, S. A., y don Enrique de Areilza Churruca, como 
Apoderado de don José María de Areilza y Martínez de Rodas, 
para la manzana situada entre las calles de Miguel Angel, General 
Sanjurjo, paseo de la Castellana y calle de García de Paredes, 
acordó: 

La superficie edificable será de 2.462,81 metros cuadrados en 
planta baja, e igual superficie en cada uno de los pisos, más los vuelos 
establecidos por las Ordenanzas. Esta edificabilidad resulta de dedu­
cir 36 metros cuadrados en todas las plantas de la que correspon­
dería a la manzana, siempre que la superficie resultante de la 
práctica de la tira de cuerdas sea la que se señala en el plano unido 
al expediente, presentado por la propiedad y diligenciado por la 
Gerencia, de 1.831,01 metros cuadrados, más 667,80 metros cuadra­
dos, 10 que totaliza 2.498,81 metros cuadrados. 

El número de plantas, incluida la baja, será de ocho. 
La altura total será la fijada por la Ordenanza número 2, 

grado 1.0, de 24,50 metros. 
Lo que se publica para general conocimiento, advirtiendo que 

contra el referido acuerdo se podrá interponer recurso de reposi­
ción, en el plazo de quince días, a contar desde el siguinte al de la 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE 
MADRID, de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 217 de la ley 
del Suelo. Dicho recurso no agota la vía administrativa, y contra su 
resolución, expresa o tácita, se podrá interponer, en el plazo de 
quince días, el recurso de alzada ante el excelentísimo Ayunta­
miento Pleno, establecido en e! artículo 46 del reglamento de Régi­
men interior de la Gerencia Municipal de Urbanismo, sin perjuicio 
de que se pueda ejercitar cualquier otro recurso que se estinle 

pertinente. 
Madrid, 24 de octubre de 1973.-El Secretario general y del 

Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

875 

Ayuntamiento de Madrid



Boletín del Ayuntamiento de Madrid 
-

......................................... , TARIFA DE PRECIOS .............. .. 
il~'''''''"~'"'''''~'~~''"'' ili"~"'·"'''"''¡'i 
i!li 
::n PESETAS 
:::1 
!!!I 

~!!i Madrid, trimestre. 39 
:::1 

¡¡¡I Madrid, semestre. 78 
:::¡ 

!ii! Madrid, año 156 
im 

¡\~ Provincias y posesiones, trimestre 50 
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1\\ reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 1:: 
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